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S U M A R I O
Comisión M unicipio. PeitMî NHNTe: Bitractu de la sesión ordinuria 

celehradH en segunda convocatoria et dia 12 de julio de 1946, 
Distribución de fondos por cuenta del presupuesto del En­
sanche para el mes de julio de 1946.

SfiCReTARk: Orden circular suprimiendo los partes de asistencia 
del personal y fijando las normas para la puntualidad y per­
manencia en i&s oficinas.—Convocatoria y bases para pro­
veer por concurso la vacante de Maestro Jefe del Internado 
de San Ildefonso.—Anunciando la provisión de veinte plazas 
de Médicos y seis Enfermeras para suplir durante ¡as vaca­
ciones at personal de igual clase de ¡a Beneficencia.—Mon­
tepío de Previsión de Empleados Municipales: Sesiones ce­
lebradas por el Consejo de Administración y por !a Comisión 
Ejecutiva en los días 3 y 17 de junio.—Subasta para la cons­
trucción de un grupo escolar en la plaza de Ramales.—Subas 
tas y concursos pendientes de celebración.—Anuncios sobre 
incrementación de los créditos que se indican; para la instala- 
de puestos con motivo de la verbena de laPaluina, y referen­
tes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA 12 DE JULIO DE 1946.—Extracto.— Presidencia 
del excelentísimo señor Alcaide, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes de 
Alcaide Sres. Ossorio Arévalo, Aguirre Marios, Martínez 
Agulló, Navarro Morenés, Colón Lapuente, Gistau, Blatiquer 
y Melgar, y el Sr, Fej^iiáiidez Rodríguez, en sustitución del 
Sr. Alonso de Celis.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de te 
tarde, y fué aprobada ei acta de ¡a anterior.

ORDEN D E L DIA

Asuntos al despacho de oficio
A c u e r d o s ; 1,'’ Quedar enterada de uti auto del Tribunal 

Provincial de ioContenciosoadministrativo, fecha 15 de abril del 
corriente año, por el que, por no haberse presentado la deman­
da dentro del plazo oportuno, se declara caducado el recurso 
que hubo de interponer D. Alberto León Peralta contra el 
acuerdo municipal, de 22 de marzo de 1935, aprobatorio de las 
bases para la provisión por concurso de la plaza de Recau­
dador de arbitrios miiníctpaies del distrito del Hospicio.

2.* Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 dei corriente, en ei que se da cuenta de haberse apro­
bado por la misma, en 17 de mayo último, de conformidad con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, la devolución a don 
Vicente Vara Hoyos, gerente del cinematógrafo Rialto, de la 
cantidad de 2.578,35 pesetas, importe de los tickes sobrantes 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo al dar por 
terminada la temporada en dicho cinematógrafo, por ser autén­
ticos tanto aquéllos como las facturas presentadas, y haberse 
ingresado su importe en la fecha oportuna.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, en el que se da cuenta de haberse dispues­
to por la misma, en 9 de mayo último, de conformidad con 
lo acordado por la Comisión de Hacienda, la devolución a la 
Empresa Hotel Nacional de la cantidad de 1.638,68 pesetas, 
por 174 talones serie C, números 1.074 a 1.200, correspondien­
tes a tickes sobrantes del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, de los adquiridos por dicha Empresa t i  día 5'de enero 
de! ano actual.

4. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
i del corriente, dando cuenta de haberse dispuesto por la 
misma, en 23 de mayo último, de conformidad con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, Ja devolución a D. Pedro 
Martínez Puebla de la cantidad de 744,59 pesetas, importe de 
ios talones sobrantes de! impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo del talonario adquirido por dicho señor, en represen­
tación de la sala de fiestas sita en la calle de Hermosilla, 26, 
según factura número 238, de fecha 5 de enero del año actual,

5. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, dando cuenta de haberse dispuesto por la 
misma, en 12 de junio ulti.no, la devolución a D. Luis Mora­
les, Consejero-delegado del Cinema Bilbao (S, A.), la can­
tidad de 1.993,05 pesetas, como minoración de ingresos dei 
mismo concepto, importe de los tickes dei impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo adquiridos para ia exacción del 
mismo, por tío corresponder a los precios actuales de las lo­
calidades; debiendo procederse por la Depositaría de Villa a 
la destrucción de los tfckes citados, una vez efectuada la 
expresada devolución.

6. ° Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
I d*l corriente, dando cuenta de haberse dispuesto por la 
misma, en 12 de junio último, en vista de los informes emitidos 
al efecto y accediendo a lo solicitado por D. Miguel García 
Monsalve, propietario dei autotaxímetro LO -1385, la devolu­
ción al mismo de la cantidad de 39,48 pesetas, importe de 
ia liquidación dei impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo correspondiente a su declaración del mes de diciembre 
de 1945, por tratarse de un ingreso indebido en fondos muni­
cipales, ya que dicha cantidad corresponde a la Hacienda del 
Estado, cuya formatización se efectuó, por cargareme núme­
ro t .064, en 17 de febrero del año actual.

7. “ y 8.“ Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, fechas 1 del corriente, dando cuenta de haberse dispuesto 
por la misma, eti 12 y 18 de jimio último, la devolución a la 
Empresa Roncero (S. L.), cinematógrafo Calatravas. y a don 
Martin Cortés Coteruclo, representante del cinematógrafo 
Pavón, de tas cantidades de 2,602,94 y 2.162,20 pesetas, 
como minoración de ingresos del mismo concepto, importe de 
los tickes del impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
adquiridos para su exacción, por no corresponderá los precios 
actuales de las localidades; debiendo procederse por la Depo­
sitaría de V illa a ia destrucción de los mismos, una vez efec­
tuadas las expresadas devoluciones.

9.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 dd corriente, en e! que, conforme con lo interesado por el 
señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, lo infor-
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mado por la Secreíaría Especial y lo dispuesto en la reorgani­
zación de Servicios, propone el reconocimiento y abono a los 
Inspectores, Brigadas, Motoristas y Agentes del indicado 
Cuerpo t)ue constan en la relación que formulada por aquella 
Inspección figura en el expediente, de un cuatrienio, en la cuan­
tía y desde las fechas que para cada interesado se señalan en 
la citada relación.

10. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barbastro; D, Teclo Sáez Macías, con su esposa.
A Bergiienda (Alava): D, Basilio Fernández de Pinedo 

Garnica, con su esposa e hijos.
A Carabanchel Bajo: doña Guadalupe Bonillo Sánchez y 

D, José Reñones Blas, con su esposa y hermanos.
A Chamartin de la Rosa: D. Manuel Cebrián Morato y doña 

Julia Solance Pascual. .
A La Linea (Cádiz): D. Sixto Frutos Torres, con su esposa 

e hijos.
A Pamplona; Don C irilo Alonso Farriiu.
A Villaverde Alto: D. Pablo Merino Gómez, con su esposa 

e hijo. ,
A Valdepeñas (Ciudad Real): doña Severiana Palomino 

Encinas, con sus hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Oomisíonas 

C om ia lón  de F om en to

11. Aprobar, por encontrarla aceptable y ajustada a la 
realidad, el acta, que figura en el expediente, de los precios 
contradictorios que han de regir para las obras de restauración 
de la cuesta de la Vega, suscrita, en cumplimiento de lo que 
determina el articulo 33 del oportimo pliego de condicioties, 
por el Arquitecto Director de las obras de referencia y por el 
contratista adjudicatario de las mismas.

12. Proceder, mediante la firma del oportuno documento 
notarial, a expropiar ¡a finca número 21 de la calle de Sego­
via, afectada por el proyecto de accesos al Viaducto, y que 
su precio, fijado según avenencia en la cantidad de 825.000 
pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto M del presupuesto extraor­
dinario de 1941 (ampliación).

13. No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 7 por hurto de efectos eu e! evacuatorio de la 
plaza de España, que por el señor Ingeniero Jefe de Instala­
ciones Sanitarias han sido valorados, asi como los desperfec­
tos ocasionados, en la cantidad de 200 pesetas.

14. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para que, 
con arreglo al plano presentado al efecto y con sujeción a las 
prescripciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección de Vías Públicas Municipales, pro­
longue en canalización subterránea el cable de distribución 
de corriente alterna que ahora tiene su terminación en puntas 
en la acometida al Cine Barceló, con el fin de dotar de dicha 
corriente a las fincas número 12 y 13 de la calle de Larra 
y número 18 de la de Apodaca.

LICENCIAS DE OBRAS

15. Conceder licencia a Albino Escribano (S. A .), en 
vista de lo manifestado en la comparecencia efectuada por 
la representación de dicha entidad y de lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal, para llevar a cabo obras 
de ampliación de una planta, para instalar ios servidos sani­
tarios y las oficinas, en el edificio propiedad de dicha Empresa 
en la calle de Fernández de Oviedo, 3, con vuelta a la de 
.Agustín de Rojas, siempre que los trabajos se lleven a cabo 
con sujeción a lo dispuesto en las vigentes Ordenanzas muni­
cipales y al proyecto al efecto presentado; debiendo volver el 
expediente a dicha Dirección de Arquitectura Municipal para 
que expida los volantes de autorización de obra, al objeto de 
que por la Administración de Rentas y Exacciones se proceda 
al cobro de los derechos; todo ello sin perjuicio de que, antes 
de expedirse la licencia definitiva, emita informe favorable, 
como es preceptivo, la Fiscalía de ia Vivienda.

16 a 24. Conceder licencia a los señores que a conti-

miación se expresan, de conformidad con lo informado por (a 
Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex­
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales;

A D. Antonio Querejeta Rueda, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de San Raimundo, con vuelta a la 
de Olite, 35,

A D. Félix Merencio Sáez, para construir una nave con 
vivienda en la calle de! Teniente Coronel Valenzuela, sin nú­
mero, con vuelta a la del Marqués de Ciudad Real.

A D. Antonio de Zayas Bobadillo, para construir un hotel 
en la calle de Luis Miirieí, 8.

A D, Francisco Portero, para construir una casa de tres 
plantas en la calle de Marcelo Userà, 25.

A D, Eduardo Diez de León, de conformidad con lo infor­
mado por la Comisión de Policía Urbana, para con,stniir un 
garaje y vivienda en la carretera de Vicáivaro, 8.

A D, Benito Ráez Ocaña, de conformidad con lo infor­
mado por la Comisión de Policía Urbana, para construir un 
garaje con vivienda en la calle de García Luna, 8.

A D. Antonio Guzraán Folgueras, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Francisco Santos, 25,

A D. Manuel Rodríguez Lojo, para obras de ampliación 
de una planta segunda en la finca número 7 de la callé de 
Jaén.

A doña Esperanza Delgado Sanz, para obras de ampliación 
de una planta primera eu la finca número 158 de la calle de 
López de Hoyos.

25 y 26. Conceder licencia a los señores que a couti- 
miación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en ios expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobro de los derechos previsionales;

A D. Juan Cortés Calero, para construir una nave en ia 
calle del Marqués de Monteagudo, 3.

A D. Justo García Esquinas, para construir una nave y im 
cobertizo en la calle de Salamanca, 20.

27. Conceder autorización, en vista de tas actuaciones
seguidas en el expediente y teniendo en cuenta las circunstan­
cias especiales que concurren en la casa colindante, asi como 
el voto particular presentado en la Junta Consultiva por uno de 
sus Vocales, para que se eleve una planta más, sobre Tas ya 
consentidas y respecto de las que tiene licencia, a ia finca nú­
mero 22 de la calle de Leganitos; es decir que e! inmueble 
conste de siete plantas sobre la de sótanos, con arreglo a los 
pianos presentados al efecto y conforme en un todo a la apro­
bación anterior recaída respecto a este inmueble, siempre 
que por el propietario del mismo se satisfaga el 6 por 100 del 
liquido imponible correspondiente a la planta de áticos, que en 
realidad no debió construirse, -

28. Consentir, teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en el caso y el voto particular presentado en la Junta 
Consultiva por uno de sus Vocales, la elevación a ia finca 
número 24 de la calle de Leganitos de la planta que excede 
sobre las que permitiría el ancho de la calle, y por tanto, que 
se autorice que la finca citada conste de una planta de sótanos 
y siete más, la última de áticos, en la forma en que figura en 
los planos presentados al efecto y con arreglo a' los derechos 
ya satisfechos para tales obras.

C o m ia lón  da P o lic ía  U rbana  y R u ra l

29. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que, celebrados con carácter negativo tres 
concursos para la construcción y explotación de un quiosco 
destinada a la venta de refrescos en la calle de Ibiza, se ha 
solicitado su adjudicación por doña Petra Muñoz Jiménez:

Primero, Que se anuncie y celebre nuevamente concur,so
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piíblíco para la coiistruccióti y explotación de uíi quiosco des­
tinado a la venta de refrescos en !a calle de [biza, por término 
de quince días y canon anual de 720 pesetas. ■

Segundo. Que el modelo del quiosco será ei formulado 
por la Técnica municipal, procediéndose a su replanteo oportu­
namente por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Tercero. Que las condiciones que servirán para celebrar 
el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 5 de diciembre de 1941; y

Cuarto. Que pase el expediente al Negociado de Subas­
tas paia el anuncio del concurso y recepción de proposiciones, 
las que deberán ser remitidas, en unión de aquél, a la Comisión 
de Policía Urbana, a efectos de lo dispuesto en la base octava 
de las generales aprobadas en la citada fecha de 5 de diciem­
bre de 1941.

3Ü. Desestimar, en cumplimiento de la teoría del silencio 
administrativo y en armonía con lo. informado por el Servicio 
Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por don 
Isidro Castillejo Valí contra el acuerdo municipal, de 12 de 
abril último, que le denegó, por encontrarse comprendido el 
caso dentro de la proliibidón prevenida en el de 26 de enero 
de 1940, licencia para salón de té en la calle de Víctor Hugo, 
número 4.

31. Estimar, en vista de las actuaciones seguidas en el 
expediente y de los informes emitidos en el mismo, el recurso 
de reposición promovido por D. Daniel Riesgo contra el 
acuerdo municipal, de 23 de agosto de 1945, que le dene­
gó, por no existir la distancia reglamentaria ai estibleciraiento 
similar más próximo, íícencia para venta de carbones y lenas 
en la calle de Viriato, 1.

32. Estimar, en vista de las actuaciones seguidas en ei 
expediente y de ¡os informas emitidos en el mismo, el recurso 
de reposición formulado por U. Manuel Félix Alonso Blas 
contra el acuerdo municipal, de I de marzo de 1945, que le 
denegó, en vista de su resisteudu a instalar la cámara frigo­
rífica, a pesar de los reiterados requerimientos y plazos con­
cedidos, licencia para salchichería en la calle de Augusto Pi- 
gueroa, 16,

33. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta que, declarado desierto por falta de l id ­
iadores ei concurso {anunciado con arreglo a ias bases gene­
rales de 5 de diciembre de 1941) para la adjudicación de un 
quiosco para la venta de Prensa en la plaza de la Imiepeadeii- 
da, por doña Carmen Sáenz de Heredia Maiizaiio se ha inte­
resado la concesión de dicho quiosco para la venta de lotería;

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público para 
la construcción y explotación de un quiosco, destinado a la 
venta de lotería, en la plaza de la Independencia, por término 
de quince años y canon anual de 1.500 pesetas.

Segundo. Que el modelo de quiosco sea el formulado por 
la Técnica municipal, procediéndose a su replanteo oportuna­
mente por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Tercero. Que las condiciones que servirán para celebrar 
el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pieno 
eii sesión de 5 de diciembre de 1941, a las que se agregará la 
siguiente: «Como la utilización de) quiosco es únicamente 
para la venta de lotería, ¡os concursantes deberán acompañar 
la correspondiente autorización de la Dirección General del 
Timbre y Monopolios»; y '

Cuarto, Que pase el expediente al Negociado de Subas­
tas para ei animcio del concurso y recepción de proposiciones, 
las que deberán ser remitidas, en unión de aquél, a la Comi­
sión de Polida Urbana, a efectos de lo dispuesto en la base 
octava de la generales aprobadas en la citada fecha de 5 de 
diciembre de 194!.

L I C E N C I A S  v a r i a s

CONCESIONES

34 a 112. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican; '

A D. Tiburcio Alonso, para taberna y restaurante eco­
nómico, como cambio de nombre, en la calle de la Cruzada, 1, 

A doña Maria Nieves, en representación de su hija menor.

doña Ana Mateos Nieves, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Madera, 3.

A D. Francisco Moreno Fernández, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de los Volunta­
rios Macabebes, 1 ; debiendo expedirse y reintegrarse previa­
mente la licencia del antecesor.

A D. Mariano Martin, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de García de Paredes, 9; de­
biendo expedirse, requisiíarse y reintegrarse la licencia de la 
antecesora, doña Benita Alcoba.

A D. Julián Gómez, para casa de huéspedes, como cambio 
de nombre, en la calle del Gobernador, 17; debiendo reinte­
grarse la licencia del antecesor.

A D. Pantaleón González, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de la Palma, 49.

A D, Juan Estévez, pata cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calie de Buenavista, 40.

A D. Andrés Rodríguez, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 
número 79.

A Industrias Ortoplo (S. L.), para venta de accesorios para 
bicicletas, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Arenal, 21, con vuelta a la de las Fuentes, 15.

A La Amuebladora (S. A .), para oficinas y guardamuebles, 
como cambio de nombre, en la calle del Buen Suceso, 5-

A D. Elias Menéndez Marcos, para taberna, como cambio 
de nombre, en la glorieta del General Alvarez de Castro, 4.

A D. José Solá, para mercería, como cambio de nombre, 
en la calle de Blasco de Garay, 16.

A D, Antonio Carreras, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Preciados, 27.,

A D. Mariano Casado, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 6.

A D. José González, para tienda de comestibles y venta 
de jamón, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Hermosilla, 74.

A D. Carmelo Uribe, para venta de calzado fino, ordina­
rio y alpargatas, como ampliación, en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 71.

A D, Pedro García, pura venta de tejidos, como amplia­
ción, en la avenida de José Antonio, 76.

A D. Miguel Navarro, para venta de juguetes ordinarios, 
como ampliación, en Is calle del General Castaños, 13,

A D. Julián de Diego, para chocolatería, como ampliación, 
en el Postigo de San Martin, 9.

A D. Vicente Solana, para venta de vinos generosos por 
mayor y  taberna, como ampliación, en la calle de Cervantes, 
número 6.

A D. Enrique Ferrer, para tienda de ultramarinos, como 
ampliación, en la calle de Fúcar, 12.

A D. Asterio Rodrigo, para huevería y fniteria en el nuevo 
mercado de la Guindalera, cajón numero 4.

A D. Juan Hasacio, para fotografía con galería en la Puer­
ta dei Sol, 11.

A doña Asunción Larrumbe, para obrador de modista, ven­
ta de confecciones para niños y señoras, lenceria artística y 
bordados en la avenida de José Antonio, 34.

A D. Fernando Alvaro, para venta de vinos con copeo en 
la calle de López de Hoyos, 107.

A Electrodo Soldadura (C. A,), para depósito cerrado del 
establecimiento principal (paseo de Santa Maria de U Cabeza, 
número 44), en la calle de Palos de Moguer, 16. •

A D, Miguel Sánchez, para peluquería de señoras con dos 
sillones en la calle de Villaamil, 30. ■

A D. José Bueno, para casquería, libre de derechos, en el 
mercado de la Paz, cajón número 4.

A D. Octavio Alvarez, para huevería en el mercado de 
Chamberí, cajón número 42.

A D. Felipe Taravillo, para depósito cerrado del taller de 
calderería de la plaza de Gabriel M iró, 2, en la misma plaza 
y número. '

A D. Eduardo Asensio, para alquiler de bicicletas en la 
calle de O ’Dótinell, 40.

A D. Antonio Rodríguez, para taller de vulcanización en 
la calle de Leganitos, 15.

A D. Eficio Villanueva, para casa de huéspedes en la calle 
de la Aduana, 15.

A doña Josefina Armenteros, para compraventa de papel

Ayuntamiento ' de Madrid '
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y metales viejos en 1« calle de Narciso Sen a, 6; con^la pres­
cripción de Que no podrá traficarse en la compraventa de 
trapos. '

A doña Casimira M. de Blas, para peliiqueria de señoras 
con dos sillones en el paseo de Extremadura, 124.

A J, G. Girod (S, A. E.), para relojería, joyería y venta 
de muebles en !a avenida de José Antonio, 38.

A Comex (S, A.), para domicilio social y oficinas en la 
carrera de San Jerónimo, 28.

A D. Esteban Moreno, para venta de vinos con consumi­
ciones en la calle de los Milaneses, 3.

A D, Elias Fernández, para mercería y alpargatería en la 
calle de Jaime el Conquistador, 22.

A D. Manuel Ruiz García, para fábrica de agua de Colonia 
en la calle de Rafael Juan Seva, 1.

A D. Tomás Herradón, para venta de vinos con consumi­
ciones en el paseo del Molino, 3.

A D. Maximino Martínez, para tañer de sastre sin géneros 
en la calle de ia Montera, 22.

A D. Manuel Santiago, para casquería en la calle de los 
Monederos, 6,

A doña Matilde Martín, para venta de libros usados en el 
paseo de las Delicias, 126, con entrada por la calle de Emba­
jadores, 161.

A doña Juana Madrigal, para academia con un solo pro­
fesor en la calle del General Alvarez de Castro, 9.

A D, Luis Valles, para salón de limpiabotas en la caile de 
Claudio Coello, 47.

A doña Frisca Arruabarrena, para venta de flores natu­
rales, búcaros, jarrones, etc., en la calle de Amador de los 
Ríos, 1.

A doña Maria Durante, para taller de vulcanización en ia 
glorieta de ia Beata María Ana de Jesús, 16.

A D. Luis Lalaurie, para taller de reparación eléctrica de 
automóviles en la calle de Lope de Vega, 32.

A D. Lázaro Rniz, para avisos de imprimir tarjetas en la 
calle de Feijoo, 12.

A Aldamiz e iriarte (S. L,), para almacén de papel y obje­
tos de escritorio en la calle de la Montera, 22.

A Lynn-Morris (S. A.), para oficina de venía de perfn- 
meria por mayor en la calle de Miguel Moya, 4.

A Manufacturas Metálicas Madrileñas (S. A .), para ofi­
cina administrativa en la caile del Maestro Victoria, 6.

A Comercial Anglo Ibérica(S. A .), para oficina de impor-,. 
tador y exportador en la calle de la Montera, 32.

A D. Félix Garda, para frutería y verdulería en la Colo­
nia del Manzanares, l l7 .

A D. Luciano Rojo, para café bar con cafetera de presión, 
como Cambio de nombre, en la calle de Sevilla, 6.

A D. Juan González, para fábrica de chocolate con dos 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo y 
venta de ultramarinos, como cambio de nombre, en la caite 
de! Barquillo, 46,

A D. Angel Martin, para taller de marmolista con dos 
electromotores para accionar una pulidora y una sierra de 
disco, como cambio de nombre, en la calle de Murcia, 91.

A doña Juana Aceituno, para pastelería con horno, como 
cambio de nombre, en la plaza de Puerta de Moros, 5.

A Maquinaria de Precisión para Industrias Navales, para 
fábrica de automóviles, como cambio de nombre, en el paseo 
de las Acacias, 34.

A D. Eleazar Vicente Sánchez, para taberna con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la avenida de Menéti- 
dez Pelayo, 55.

A D, Francisca Brasas, para taller de cerrajería mecánica 
con soldadura y varios elementos de trabajo, como cambio de 
nombre, en el paseo dei General Primo de Rivera, 22.

A D. Manuel Revuelta, para almacén de leñas con sierra 
de cinta, como cambio de nombre, en el paseo Imperial, 37, 
con vuelta a la caile de G il imón, 9.

A D. Pedro Cartagena, para taller de carpintería con un 
electromotor para accionar una máquina combinada, como 
cambio de nombre, en la calle del Doce de Octubre, 13.

A doña Carmen Rodríguez, para taller de imprimir tarje­
tas, como cambio de nombre, en la avenida de José Antonio, 
número 63.

A D. Antonio Lozano, para fábrica de cepillos con varios 
elementos de trabajo en la calle del Olvido, 42,

A D. Fidel Cníiilo, para taller de lapidación de piedras 
finas y falsas, con varios elementos de trabajo, en el paseo del 
Marqués de Zafra, 61.

A D. Ismael Ahedo, para despacho y taller de tintorería 
con una máquina de planchar y una caldera vertical, como am­
pliación,-en la calle del Mediodía Chica, 5.

A D, Avelino de la Torre, para taller mecánico con varios 
elementas de trabajo en la calle de Berrugueté, 33,

A D. Pedro Pérez Alonso, para instalar un electromotor 
para accionar una bomba centrífuga para elevación de agua 
en la calle de Teruel, 8.

A D. Segundo Segovia, para carbonería, libre de derechos 
por traslado forzoso, en la calle del Barco, 14,

A La Extremeña y La Corona (S. L.), para fábrica de 
gaseosas con un electromotor para accionar una saturadora 
y otros elementos de la industria eu la calle de los Artistas, 
número 26. '

A D. Francisco Rtiibérriz, para parque de atracciones con 
varios elementos destinados al mismo en la calle de la Abada, 
número 20,

A D, Luis Vázquez, para instalar un electromotor para 
accionar im grupo motobomba en vivienda en la calle del 
Desengaño, 8,

A (toña Antonia Garda, para taberna con cafetera de pre­
sión, como ampliación, en la calle de Alberto Aguilera, nú­
mero 38.

A D, Bernardo Gibaja, para almacén de carbones y leñas 
con un electromotor para accionar una sierra de cinta en la 
calle de Palos de Moguer, Í0.

A doña Angela Bernardo, viuda de Blas, para carniceiia 
con venta de tocino y jamón y un electromoior para accio­
nar un compresor frigorífico, como ampliación, en la calle de 
Serrano, 56.

A Banco de Vizcaya, para agencia urbana en la calle de 
Alcalá, 96

A D. José Cortegoso, para verdulería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Falencia, 18; con denega­
ción de la ampliación para venta de huevos, por no existir la 
distancia reglamentaria, y  con la prescripción de que el indi­
cado establecimiento no podrá ser traspasado para ia misma 
industria,

 ̂ DENEQACíOMES

113. Denegar la licencia solicitada'por D. Emilio Zaba- 
Ilos Gutiérrez para laboratorio qnímicofarmacéutico en la calle 
del General Oráa, 19, teniendo en cuenta que, según informa 
la inspección de Industrias, en la zona donde se encuentra 
instalada la de que se trata no se permite fuerza superior 
a dos caballos eo laboratorios.

l!4 .  Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Mar­
tínez para frutería, como cambio de nombre, por traspaso, en 
la calle de Santa María, 41, teniendo^en cuenta que la licen­
cia del antecesor le fue concedida con la prescripción de que 
no podía traspasarse el local para la misma industria, por 
no existir la (iistancia reglamentaria al mercado; debiendo 
oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito para que pro­
ceda a clausurar la industria de que se trata.

115. Denegar ia licencia solicitada por doña Encarnación 
Alafont Aceitero para venta de pollitos en la calle de la Ala­
meda, 24, teniendo en cuenta que ia interesada no ha ejecuta­
do las obras que le han sido señaladas por la Dirección del 
Laboratorio, a pesar de los plazos concedidos al efecto,

116. Denegar la licencia solicitada por La Española 
(Sociedad anónima), para depósito de mercancías en la calle 
del Doctor Fourquet, 15, teniendo en cuenta que, según infor­
ma la Dirección de Arqnitecíura Municipal, no han sido esta­
blecidas las entradas independientes.

117. Denegar la licencia srjlicitada por D. José Requería 
Rodríguez para instalar una sierra de cinta en la calle de Anto­
nio López, 50, teniendo en cuenta que, con arreglo al plan de 
ordenación de Madrid, no se permite la instalación de la indus­
tria de que se trata en ese emplazamiento.

118. Denegar la licencia solicitada por doña María de. los 
Santos para despacho de leche eii ia calle de Luis Mitjáns. 8, 
teniendo en cuenta que la interesada no ha aportado ia autori­
zación de la Comisarla de Abastecimientos y Transportes, y 
que por orden de la Presidencia del Gobierno está prohibida

‘n



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 391

t.
Vi
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la instalación de nuevos establecimientos de la índole del de 
que se trata. ■

119. Denegar la licencia solicitada por D. Mauricio Ba­
rrero Escudero para pescadería en la calle del Doctor Gástelo, 
número 26, teniendo en cuenta que, según informa la Dirección 
de Arquitectura Municipal, no existe la distancia reglamenta­
ria con respecto al similar más próximo, sito en el número 16 
de la misma calle.

120. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Rivas 
Rodríguez para instalar un grupo frigorífico, con un electro­
motor de dos caballos de fuerza, en la calle de San Cristóbal, 
número 11, teniendo en cuenta que por la Tenencia de Alcal­
día del distrito se pone de manifiesto la resistencia del intere­
sado a presentar la licencia de apertura de la industria de car­
nicería.

121. Denegar la licencia solicitada por doña Antonia 
Garcia Sánchez para obrador de modista con géneros y para 
venta de flores en la calle de Espoz y Mina, 36, teniendo en 
cuenta que, según informa la Dirección de Arquitectura Muni­
cipal, el local de que se trata no tiene la altura reglamentaria.

A petición dd Sr. Colón, se acordó retirar para nuevo es­
tudio de la Comisión'el dictamen proponiendo la denegación 
de licencia para taller de ajuste en la calle de Feijoo, 16.

C cm ls ló n  de G ob ie rno  In te r io r  y P e rso n a l

122. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Sección y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la rcorg-dnización de Servi­
cios, en cnanto al reconocimiento y abono de cuatrienios at 
personal de haber cuyos vencimientos tienen lugar en el 
tercer trimestre del corriente año, y a la rectificación de un 
error padecido en anterior propuesta:

Primero. Reconocer y abonar un cuatrienio, con la anti­
güedad y en la cuantía que se determinan, a los empleados 
municipales que se relacionan a continuación:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha

del
vencimiento

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

vencimiento
Cantidac

Pesetas

ADMINISTRACIÓN

TÉCNICOS
D. José Fernández Vázqiiez.............. 5-7-1946 l'.OOO
D, Alejandro Vázquez González., . . 5-8-1946 1.060
D. Bonifacio Gutiérrez Nieto............ 22-6-1946 1.000
D, José Campos Lozano................... 26-6-1946 1.000
D. José Saiichis Zabalza................... 23-9-1946 1.000

OriCJ AL

D- Francisco Hernández Morcillo. ^ , 5-7-1946 750

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS TAQUÍGRAFOS 
MECANÓGRAimS

D. Angel Díaz Otero.......................... 5-7-1946 750
D. jiiaii Sánchez Grúas..................... 7-8-1946 750
D. Primitivo Moreda Gómez. . . . . . 13-8-1946 750

AUXILIAR DE oficinas (GRUPO a)
D. Ricardo romera Sánchez............ 2-9-1946 500

A R BIT lí I 0 S 

inspector interventor 
D. Fernando Romero Fuentes.......... 16-9-1946 ' 1.000

OFICIAL INTtíRVeNTOIt
D. Juan Ramón Hoyos Fayós............ 7-7-1946 750

tíOMANFRO AFORADOlf

D. Pablo Andino Valícnle.................. 17-7-1946 750
ARCHI VOS

ARCIiJVERA-Bim.iaTKCAUlA
Doña Mar ía Mercedes  'i’ e rcero 

(j'apdet........... ............................ 17-7-1946 1,000

BANDA MUNICIPA!, 

PROFESORES

D. Juan García Sagastizábal............
D. Gervasio Julián Menéndez Gon­

zález...........................................
D. Francisco Villarejo Iñiguez.........
D. Migue! Yuste Azofra...............
D. Leoncio Silgado Martínez............
D. Angeles Gonzalo Carrera Guinea 
D. Rafael Franco Rastrollo...............

BENEFiCENCIA MUNICIPAL

MÓDICOS

D. Juan Guijosa Pernús.
D, Luis Ruigómez Velasco.
D. Eduardo Pina Díaz.
D. Celedonio Cubo Sanz.
D. José Sauz Barrio.
D. Manuel Samperio Ruiz..........
D. César Serrano Pablo..............
D. Carlos Escandón P u lido........
D. José Aparicio Garrido............
D. Mariano García Herrero........
D. Santiago Cavengt Gutiérrez.
D. Vicente Sentí M ontag iit... .
D, Carlos Hinojar Pons..............

TOCÓLOGO

D. Félix Fernández Portal.

ODONTÓLOGO

D. Amaro Piña M artínez..

PRACTICANTES

D. Antonio Ferrerò Zarzuelo.........
D. Felipe Granados Pinero............
Doña Ana María Sánchez Jiménez. 
D. Ferinín Izquierdo Rodriguez.. , .  
D. Francisco González Am ores...

INTERVENCION

TÉCNICO

D. Manuel Arana Rodríguez.........

I N C E N D I O S

BOMBEROS

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Santiago Calvo M oñús.. .  ..
Gabriel Cancho López..........
José Fernández Lechuga........
José Garda Marinas..............
José Ibáñez Rodríguez...........
Manuel Marcos Berrocal........
Antonio Maroto del Pozo . . . .
Emilio Molina Tejero.............
Nicolás Morando Carracedo,,
Enrique Pomés Manera.........
Pedro Cruz Rodríguez..........
Gabino Espuelas Romero,,.
Aquilino Gamo Martín...........
Maiinel González M artínez... 
Juan Miguel Jareño Moratalta. 
Teodoro Marcos Juan José Llovet
Felipe Mayoral Iglesias..............
Rafael Moneo Aparicio..............
Angel Quintana Sauz................
Teodoro Rey Carrasco..............
Demetrio Rubio Rubio................
Teodoro Sánchez Marcos..........
Bonifacio Segura Berbei............
Manuel Serrano Sáez.................
Victoriano del Teso Prieto........

7-7-1946

17-7-1946 
22-8-1946 
22-8-1946 
31-8-1946 

I -9-1946 
15-9-1946

3-7-1946
8-7-1946

11-7-1946
15-7-1946
15- 7-1946
16- 7-1946
16- 7-1946 
30-7-1946

3-8-1946
3-8-1946

14-8-1946
17- 8-1946 
30-9-1946

3-7-1946
7- 8-1946
8- 8-1946 

11-8-1946 
21-8-1946

750

750
750
750
750
750
750

1.000
1.000
1-000
1.000
1.000
1,000
1.000
LOCO
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

11-9-1946 l.OOO

28-8-1946 1.000

750
750
750
750
750

15-8-1946 1.000

4-8-1946 500
4-8-1946 500
4-8-1946 500
4-8-1946 500 )

4-8-1946 500 i
4-8-1946 500 f
4-8-1946 500 1

Ì
4-8-1946 500 i
4-3-1946 500

A

5-8-1946 500
5-8-1946 500
5-8-1946 500
5-8-1946 500
5-8-1946 500
5-8-1946 500
5-8-1946 500 ■ ■ ' í '

5-8-1946 500
5-8-1946 500
5-8-1946 500
5-8-1946 500 1

É5-8-1946 500
5-8-1946 500
5-8-1946 500
5-8-1946 500 [
5-8-1946 500 II

'.i

A . U n t a i n I' a
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Pecha Cantidad
NOMBRES V APELLIDOS del

vencimiento

D. Gaspar González Carrión .......... 6-8-1946 500
D. Crescendo García Olmos................ 6-8-1946 . 500
D, Manuel M. González Rodríguez. 6-8-1946 500
D. Teódulo Huele Rodríguez............ 6-8-1946 500
D. Daniel Ibáñez Ríconds........................ 6-8-1946 500
D. Dionisio Martínez Domingo........ 6-8-1946 500
D, Demetrio Vilumbrales Pérez... . 6-8-1946 500
D. Máximo Zúñiga Adiilón................ 6-8-1946 500
D, Celestino del Amo Ríosaiido........ 7-8-1946 500
D. Pedro Félix Gómez Casado........ 7-8-1946 500
D, Julián Miguel Ortega Soria.......... 7-8-1946 500
D. Columbiano Ruiz Collado............ 7-8-1946 500
D, Eladio Montero Mora........... 8-8-1946 500
D. Fermín Cabeza Fernández.......... 10-8-1946 500
D. José Estebaraiiz Burgos ................... 11-8-1946 500
D. Antonio Sánchez Martínez.......... 13-8-1946 500
D. Alfredo Díaz Fernando ................... 17-8-1946 500
D. Segundo Martín González............ 17-8-1946 500
D. Bonifacio Munido Municio.......... 17-8-1946 500
D. Mariano Polo Jerónimo................ 17-8-1946 500
D. Angel Cascante Moreno.............. 18-8-1946 500
D, Tomás Diez Ballano..................... 18-8-1946 500
D. Bernardo López Bordegé .................. 18-8-1946 500
D. Mariano Vela Moreno.................. 18-8-1946 500
D. Felipe García González.............. 19-8-1946 500
D. Ramón Ripio Andrés................ 19-8-1946 500
D, José Brañas Fernández................ 20-8-1946 500
D. Cándido Martínez Martínez........ 22-8-1946 500
D. Ulpiano B. Gómez Fernández.. . 25-8-1946 500
D, Daniel Macla González....... ... 26-8-1946 500
D. Hipólito Ramos M olinero .................. 15-9-1946 500

LABORATORIO MUNICIPAL

AUXILIARES TÉCNICOS

D. Ramón Saborido de la Infanta . . . . 29-7-1946 750
D. Justo Blasco Melgares........................... 12-9-1946 750

VISITADOR SANITARIO

D, Julio Pérez Román.......................... 16-8-1946 500

L I M P I E Z A S  

J E F E  D E  S E C C IÓ N

D. Julián Escribano Picazo. ...................... 21-7-1946 500

. MAYORAL

D. Dimas Oliva Herrero ............................. 3-9-1946 500

. i  . M E R C A D O S A

INSPECTOR DE TRANSACCIONES

D. Francisco R o d ríguez  de Alba 
Gómez............................................................ 6-7-1946 750

i
• ÿ: •

C E L A D O R

D a José Camarero Sanz ............................... 30-8-1946 500

S ; ■ .

SERVICIOS TÉCNICOS 

ayudante

D. Rafael Pérez Pardo . . .  .............. 1-7-1946 1.000

APAREJADORES

D, Guillermo Bernat Pallás.............. 1-9-1946 1,000
D. José Blanco Recio.................. 1-9-1946 1.000: i-í D. Diego Caruana Navarreíe............ 1-9-1946 1.000
D. Luis Fernández Baeza.................. 1-9-1946 1.000
D. Marcelino Herrero Peláez.. . . . . 1-9-1946 1.000

DE MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Jesús Medina Martínez................
D, Tomás Prieto Vaítueña,. ............
D. Eugenio Sarriés A lcat..................
D, Ramón del V illar Castro..............
D. Sebastián Llanos Pulido..............
D. Jesús Benito Santa C ruz..............
D. Francisco Pedro Hurtado Ojalvo.
D. Andrés Sanz Cardenal.................
D. Eduardo González Mondragón.. .

SUBALTERNOS
D. José de loa Pinos Moya - ..
D. Sebastián Gómez Pérez,..
D, Gonzalo Gcguude Gómez.
D. Pedro Angel Garda Vélez 
D, Donato Oclioa Navarro...
D. Leopoldo Chavarria Lanza 
D. Bonifacio Peñas A rrib a ...
D. José López Bicscas..........
D, Janitario Garda Góm ez.,.
D. Sotero Nicomedes Rubio “
D, Rufino Sarmiento C a lle ..
D. Félix Luis Cabellos Sáez 
D. Antonio Pérez Gómez.,.
D. Vitaliano Muñoz Bragado 
D. Anselmo Artorga Leiva..
D. Pablo Pedro Cobo Morán.
D, Melchor Abajo García. . . .

Pérez

Fecha
delvencimiento

Cantidad
Pesetas

1-9-1946 1.000
1-9-1946 1,000
1-9-1946 1.000
1-9-1946 1.000

14-9-1946 1.000
15-9-1946 1.000
15-9-1946 1.000
15.9-1946 1.000
18-9-1946 1,000

19-6-1946 500
4-7-1946 500

29-7-1946 500
5-8-1946 500
7-8-1946 500

13-8-1946 500
18-8-1946 500
20-8-1946 330
25-8-1946 500
25-8-1946 500
25-8-1946 500
26-8-1945 500
29-8-1946 500

1-9-1946 500
3-9 1946 500
6-9-1946 500
9-9-1946 500

Segundo, Rectificar el cuatrienio concedido por acuerdo 
de 12 de abril del corriente año ai Tocólogo de la Beneficen­
cia Municipal D. Juan Balbtn Viilaverde, en el sentido de fijar 
los efectos del mismo en 7 de mayo de 1946, en lugar de la 
fecha de 7 de junio del mismo arlo que por error se consig­
naba en el citado acuerdo.

123, Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
formuladas por la Secretaría (en tas que se han tenido en 
cuenta las condiciones de carácter eclesiástico propuestas por 
el Obispado de ia diócesis), para la celebración del concurso- 
oposición para proveer la plaza de Capellán de los Colegios 
municipales de San Ildefonso y de Nuestra Señora de la 
Paloma,

124. Jubilar al Brigada del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Tomás Hidalgo Alberdi, en situación de cesante con reser­
va de sus derechos pasivos, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa, y asignarle una pensión 
de retiro de 3,175,50 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 
de las 5,292,50 pesetas, también anuales, que a razón de i 4,50 
pesetas de jornal diario le sirven de regulador de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente regla­
mento del Cuerpo de Policía Urbana; debiendo comenzar 
a percibir dichos haberes pasivos a partir del día 22 de di­
ciembre de 1945, siguiente ai de !a fecha en que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

125. Jubilar a! Guardia de Policía Urbana D. Marcelino 
Silva Pereira, por haber cumplido la edad reglamentaria el 
día 16 de junio del corriente año, asignándole un haber pasivo 
de 4,470 pesetas anuales; equivalente a! 60 por 100 del de pe- 
■setos 7,450, también anuales, que le sirve de regulador de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 24 y 117 del 
vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; habiéndo­
sele acumulado a los servicios prestados en el Ayuntamiento 
los prestados en el Ejército, de acuerdo con la certifica­
ción expedida por el Consejo Supremo de Justicia M ilitar; 
debiendo comenzar a percibir dichos haberes pasivos a partir 
del dia 17 del indicado mes de junio, siguiente a ia fecha en que 
ha cumplido la edad reglamentaria.

126, Jubilar al Guardia de Policía Urbana D . Isidoro 
Jiménez Rocha, por imposibilidad física para el desempeño del 
cargo, asignándole un haber pasivo de 3.725 pesetas anuales, 
equivalente al 50 por 100 del de 7.450 pesetas, también anua­
les, que [e sirve de regulador de conformidad con lo dispues­
to en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del Cuerpo 
de Policía Urbana; debiendo comenzar a percibir dichos habe-
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res pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
el presente acuerdo.

127. Jubilar al Cargador del Matadero D. Pedro Sauz
Gamo, por haber cumplido la edad reglamentaria ei día 6 de 
junio del corriente año, asignándote una pensión pasiva de pe­
setas 9,37 diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de pe­
setas 18,75 que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
.a percibir dicha pensión de retiro a partir del dia 7 del indica­
do mes de junio, siguiente al de la fecha en que cumplió ia edad 
reglamentaria y cansó baja en el servicio activo para proceder 
a su jubilación, ,

128. Jubilar al Capataz del Servicio de Aguas y Alcan­
tarillado, afecto a! presupuesto del Interior, D. Manuel Pérez 
Fernández, por cumplir la edad reglamentaria para su jubila­
ción forzosa el día 23 de agosto del corriente año y contar 
con servicios suficientes a tales efectos, y asignarle una pen­
sión de retiro de 17,60 pesetas dianas, equivalente al 80 
por 100 de las 22 pesetas que como jornal tope percibe en la 
actualidad y le sirve de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dídia pensión de retiro a partir del día 24 del indicado 
mes de agosto, siguiente al de la fecha en que cumple la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa, hasta cuyo día no 
tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo.

129. Rectificar el acuerdo, de 3 de mayo último, por el 
que fué ¡tibilado ei operario de) Servicio de Parques y Jardi- 
[]es D. Domingo Alameda López, por cumplir la edad regla­
mentaria, en el sentido de fijarle los servicios que !e son 
valederos a efectos pasivos en veintisiete años, dos meses y 
diez días, por acumulación a los que prestó al Ayuntamiento 
de los servidos en el Ejército, que le son coinputables para 
su jubilación, y en su virtud, asignarle una nueva pensión de 
retiro de 12,48 pesetas diarias, equivalente al 64 por i00 del 
jornal de 19,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
abonarse a dicho interesado la diferencia entre la pensión pa­
siva de 11,70 pesetas con que fué jubilado y la de 12.48 pese­
tas que ahora se le asigna, que habrá de serle satisfecha a 
partir del día 13 de mayo último, en cuyo día empezó a surtir 
efecto el acuerdo de su jubilación que se rectifica.

130. Rectificar el acuerdo muiúcipaí, de 14 de febrero 
último, por el que fué acordada la jubilación del Vigilante 
de Arbitrios D. Antonio Arias de ia Riva, con efectos a partir 
del día 1 de abril siguiente, en el sentido de fijarle los servi­
cios que le son coinputables a efectos pasivos en veintinueve 
años y quince días, por acumulación de los prestados en el 
Ejército a los que prestó ai Ayuntamiento, y en su conse­
cuencia. asignarle una nueva pensión de retiro de 14,28 pese­
tas diarias, equivalente al 68 por 100 del jornal de 2Í pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo abonarse al niismo las 
diferencias entre la pensión pasiva de 13,02 pesetas diarias con 
que fué jubilado y la de 14,28 pesetas que ahora se le asigna, 
cuya diferencia le será satisfecha a partir de! dia 1 de abril 
del corriente año, desde cuya fecha empezó a surtir efectos el 
acuerdo de su jubilación que se rectifica.

131. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminís- 
ción, en armonía con lo iiifonnado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso coutendosoaiiministrativo interpuesto ante el 
Tribuna) Provincial por D. Mariano Aparicio Toledano y otros, 
operarios de Talleres Generales procedentes de los Servicios 
Frigoríficos del Matadero, sobre revocación del decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 30 de marzo último, que les de­
negó el abono de la diferencia de jornal desde el 1 de enero 
de (945, por aplicación de las bases de la reorganización de 
Talleres, según solicitaba dicho recurrente,

132 y 1.33. Disponer que, de conformidad con lo infor­
mado por la Asesoría Jurídica, se persone el Ayuntamiento 
eu los recursos coiitenciosoadministrativos interpuestos ante 
el Tribunal Provincial por D. Ignacio Bellido Anguita y don 
José Manso Manso, sobre revocación del decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 29 de marzo último, por el que fueron 
declarados cesantes en el cargo de Vigilantes de Arbitrios 
interinos que venian desempeñando.

134 y 135. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, al Subalterno D. Mariano Garda Rodríguez 
y al Guardia de Policía Urbana D, Pedro Rodríguez Vargas', 
por aplicación del acuerdo plenario de 10 de mayo úlEmo, el 
sueldo de 7.597,50 y 7,071,25 pesetas anuales, con efectos 
a partir del día siguiente al de la aprobación del mencionado 
acuerdo, y como fechas de vencimiento del próximo cuatrienio,-

las de 16 de octubre del corriente año y la de 8 de septiembre 
de 1948, respectivamente; haciéndose constar que tos intere­
sados percibirán el importe de las diferencias entre el sueldo 
que vienen disfrutando y el que ahora se les reconoce produci­
das desde el 11 de mayo último, y no podrán en virtud del 
acuerdo plenario que por el presente se les aplica rebasar ei 
sueldo tope asignado a las plazas que desempeñan.

136. Disponer que, de conformidad con lo informado por 
la Intervención y por el Servicio Contencioso, se abone a don 
Ursicino Castro Perdigón, en concepto de tutor de las hijas 
menores de edad, Isabel Ricarda y  Francisca Castro Alonso, 
del que fué Guardia motorista de Policía Urbana D. Pedro 
José Castro Perdigón, fallecido en 1 de noviembre de 1938, 
la cantidad de 354,14 pesetas a que ascienden los haberes 
líquidos que dejó devengados y no percibidos a su falleci­
miento el mencionado Guardia por los treinta y un días del 
mes de octubre de dicho año y el jornal integro del día 1 de 
noviembre, en que ocurrió su fallecimiento; debiendo ser satis­
fecha la referida cantidad con cargo al capítulo de Resultas 
dei vigente presupuesto de gastos del Interior.

1.37. Disponer que, de conformidad con lo informado por 
el Negociado de Cuestiones sociales y lo propuesto por la 
Sección de Personal, se abone al que fué Vigilante de A rb i­
trios interino D, Armando Iraola Moneada, hoy en situación 
de cesante, la cantidad líquida de 264 pesetas que le corres­
ponde percibir como importe de la parte proporcional de la 
vacación anual retribuida de) corriente año, que no había dis­
frutado al ser declarado cesante, y de las tres cuartas partes 
del jornal de veintinueve días (a razón de 16 pesetas diarias) 
que estuvo dado de baja por accidente de trabajo, y de cuyas 
cantidades lian sido ya descontados nueve días de jornal que 
percibió indebidamente en la segunda quincena del mes de 
marzo último, según informe de la Jefatura del Servicio.

138. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad con lo informado por el señor Secretario ge­
neral como consecnencia de la advertencia hecha por el señor 
Concejal Delegado de) Cuérpo de Policía Urbana respecto 
a la disparidad existente entre lo dispuesto sobre correcciones 
y castigos al personal en el reglamento del citado Cuerpo y 
en la ley Municipal vigente:

Disponer que en los casos en que proceda imponer al per­
sonal de) Cuerpo de Policía Urbana la sanción de suspensión 
de empleo y sueldo, ésta no exceda del plazo de un mes, que 
es ei máximo autorizado por el artículo 195 de la ley Munici­
pal vigente; quedando en este sentido modificados los artícu­
los 108 y 109 del reglamento del mencionado Cuerpo.

139. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
después de un estudio detenido de la consulta formulada por 
la Sección de Gobierno interior y Personal respecto a la apli­
cación hecha por la Intervención Municipal del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 4 de enero de 1944, por 
el que se concedió la elevación a 1,000 pesetas de la cuantía 
de los cuatrienios de los Delineantes procedentes del Gru­
po A de! Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas:

Considerar errónea la forma en que el citado acuerdo se 
aplicó por la Intervención Municipal, la que incrementó en 
500 pesetas, desde el 1 de enero de 1944, el sueldo anual 
de cada uno de los afectados por dicho acuerdo, a pesar de 
que eii el mismo se determinaba *sin que pueda tener este 
acuerdo efectos retroactivos de ninguna clase al comenzar su 
vigencia en 1 del actual», o sea, que tal aumento sólo tendría 
efectividad para los cuatrienios que fueran cumpliendo con 
posterioridad a la expresada fecha; y en su consecuencia, te­
niendo en cuenta que uii error no puede crear ni consolidar 
ningún derecho, disponer que quede sin efecto la acumulación 
indebida íiecha. con efectos desde 1 de enero de 1944, por la 
Intervención Municipal sobre el sueldo de todos los expresa­
dos Delineantes, sin que éstos vengan obligados a reintegrar 
caÉitidad alguna de las indebidamente percibidas como conse­
cuencia de tal acumulación, por no serle a ellos imputable e! 
error padecido; advirtiendo a la intervención que en los acuer­
dos cuya aplicación le corresponda, antes de proceder a ella, 
en el caso de que el alcance de los mismos pueda suscitar 
dudas, solicite de la Superioridad las aclaraciones pertinentes, 
y que debe tener en cuenta que la rectificación de sueldos 
dispuesta por este acuerdo no afecta a los funcionarios de la 
expresada dase D, Fernando de Juan Undiano, D. Juan de 
Gabriel Ramírez de Cartagena y D, Félix Cuevas Escribano,
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d quienes, ul fijarles su situadóti económicoadmiiiistrativa de 
conformidad con el acuerdo plenario número 144 de 1 de junio 
de 1944, ya se les acrediíaron los cuatrienios que les corres­
ponden en ia cuantía debida.

J u n ta  M u n ic ip a l da P r im a ra  E nseñanza

140. Convocar concurso, por el plazo de quince días, con 
arreglo a (as siguientes bases, para ocupar la vacante de 
Maestro jefe' dd Internado municipal de San Ildefonso, con 
motivo de la dimisión presentada por el Maestro de sección 
que ocupaba dicha plaza, teniendo eii cuenta la propuesta 
hecha por el señor Concejal Delegado de dicho Internado 
y por considerar que la persona que ostente este cargo, para 
el normal ejercicio de su misión deberá en primer término 
ocupar la casa-habitación asignada al mismo en el expresado 
edificio municipal:

Primera. Ser Maestro de las escuelas municipales dei 
Ayuntamiento de Madrid,

Segunda. Estar en posesión del tifulo de Instructor ele- 
inerttal del Frente de Juventudes; y

Tercera. Haber prestado servidos a la enseñanza en co­
legios-internados. .

Los Maestros solicitantes podrán presentar cuantos docu­
mentos crean convenientes para acreditar los servicios profe­
sionales que serán considerados como mérito en este concurso,

141, interesar del Minisíerlo de Educación Nacioiiai que 
acuerde la constitución transitoria de la Junta de Enseñanza 
en Patronato escolar, a tenor de lo dispuesto en la base 13 de 
la ley de Bases de educación primaria, y a fin de que el 
Ayuntamiento pueda llevar a cabo la reorganización y  aco­
plamiento de sus Maestros y escuelas en consonancia también 
con lo acordado por la Corporación y con dicha ley, que al 
formularlos reglamentos para su aplicación permitirá solucio­
nar problemas itiíeresantes de ia instrucción primaria, preci­
sando y regulando tas atribuciones que en materia de ense­
ñanza corresponden al Estado y a las Corporaciones munici­
pales que disponen de esta clase de servicios.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

142. Quedar enterada de una sentencia de! Tribuna! Pro" 
vittdal dé lo  Contenciosoadministrativo, fecha 5 de junio del 
corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo, 
en su propio nombre, por el Ingeniero industrial D. Fernando 
Garcfa Plaza sobre anulación del acuerdo municipal, de 22 de 
febrero de 1945, que desestimó el recurso de reposición dedu­
cido por dicho interesado contra otro, de 11 de enero anterior, 
por el que se nombró Ingeniero municipal, en virtud de con­
curso, a D, Antonio Sánchez Trasancos, y de que el actor sea 
llamado a realizar el trabajo exigido en ia convocatoria de 
dicho concurso, con exclusión del nombrado; y por cuya sen­
tencia, estimando la excepción de prescripción propuesta como 
perentoria por el Fiscal, se declara prescrita la acción ejerci­
tada por el recurrente, sin que, en consecuencia de tal declara­
ción de prescripción, haya lugar a entrar a resolver la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción también alegada por el 
Ministerio público, ni tampoco a conocer y resolver el fondo,

143 Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Coiitenciosoadrhinistrativo, fecha 25 de mayo del co­
rriente año, por el que, por haber dejado transcurrir el plazo 
marcado al efecto, se tiene por apartados y desistidos a don 
José María Segovia Pérez, D. César González Gómez y don 
Jesús García Sacristán del recurso que hubieron de interpo­
ner ante dicho Tribunal contra el acuerdo municipal, de 30 de 
marzo de 1934, relativo a derechos de participación en deter­
minadas multas como Inspectores Químicos de Subsistencias.

144. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, señalando la cifra de 20.000 pesetas, 
en vista de la autorización que le fue concedida por acuerdo 
de 28 de junio anterior, y una vez oído el informe verbal de la 
Intervención Municipal, como concierto con la Asociación de 
la Prensa por la corrida de toros a beneficio de la misma, 
en cuanto se refiere al impuesto de consumos y servicios de 
lujo; concediéndose al mismo tiempo a la referida entidad

la subvención de 15.000 pesetas determinada en el referido 
acuerdo municipal.

145 y 146. Se dió cuenta de dos decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fechas 11 del corriente, sometiendo a la Corpora­
ción un acuerdo de la Comisión de Acopios de 13 de mayo deí 
corriente ano y un dictamen de la misma Comisión de 15 de 
abril dd mismo año (éste último aprobado condidoiialmente 
en sesión de 26 del mismo mes, a reserva del informe favora­
ble de la Intervención), y en cuyos acuerdo y dictamen se 
proponía la aprobación de las relaciones de pedidos formulados 
por la Dirección de Acopios, con la autorización del señor 
Concejal Delegado del Servicio, y correspondientes,, respec­
tivamente, al período de tiempo de 29 de abril a 11 de mayo 
y de § a 13 de abril últimos.

A continuación se dió cuenta de mi informe de la Interven­
ción Municipal, fecha 9 del corriente, haciendo constar, a los 
solos efectos de dar cumplimiento al párrafo séptimo de) 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 19 de junio último, 
que en las adquisiciones de que se trata ya no puede ejercer 
la intervención, por haber pasado el nionieiito oportuno, ya 
que todas las peticiones están adquiridas y servidas, aunque 
con este motivo se permite indicar que en lo sucesivo, y en 
cumplimiento del decreto anteriormente indicado y del decreto 
del Ministerio de Hacienda de 25 de enero del año actual, debe 
hacerse la fiscalización previa al gasto, que es distinta a la 
toma de razón después de verificado éste.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar las 
relaciones de pedidos de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

C om is ión  da H acienda

147. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, recurso coiitenciosoadininisíratívo 
ante el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 26 de febrero 
del corriente año, recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por D, Félix Montes Pelegrín sobre la liquidación de 
ios derechos por licencia de apertura girada al establecimiento 
Casa Montes (S. L.); y por cuyo fallo, estimando la reclama­
ción de referencia, se declara prescrita la acción del Ayunta­
miento para exigir el abono de la liquidación practicada.

148. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por ia Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante eí Tribunal Provincial por la Sociedad Española 
de Radiodifusión contra el falto del Econóinicoadmínisfrativo de 
la provincia, fecha 5 de febrero del corriente año, por el que, 
desestimando su redamación, se confirma la liquidación qne 
le fiié girada en concepto de derechos de licencia de apertura 
de las oficinas de la indicada entidad, sitas en la calle del 
Desengaño, 9.

149. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado porla Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial porD. Rafael Herrero Marsel I sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la provin­
cia, fecha 8 de eneró del corriente año, recaído en la recla­
mación formulada ante e! mismo por dicho interesado contra 
el arbitrio de solares sin edificar impuesto a uno no edificable 
sito en la carretera de Extremadura; y por cuyo fallo, desesti­
mando la expresada redamación, por haber sido deducida fuera 
de plazo, se confirma el acto administrativo recurrido.

150. Desestimar, eii armonia con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el escrito formnlado porc i señor D i­
rector general de Bellas Artes solicitando se exima del pago 
de las contribuciones especiales acordadas con motivo de las 
obras de renovación del pavimento ejecutadas por e) Ayunta­
miento en el paseo del Generai Martínez Campos, a la Fun­
dación Museo Sorolla, teniendo en cuenta que no existe dis­
posición alguna que permita otorgar tal beneficio.

■ 151. Adoptar el acuerdo que a coiilinuación se expresa, 
accediendo a la oportuna írolicitiid y basándose para ello eii 
las disposiciones vigentes en la materia, así como siguiendo 
el criterio mantenido y aplicado en casos análogos;

Que las cuotas, de 835,39 y 412,68 pesetas, señaladas a la
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finca mimero 25 de la calie.de la Batalla del Salado (de la que 
es propietaria doña Josefa Moreno Navarro) en concepto de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de renova­
ción del pavimento y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la citada calle, respectivamente, incrementadas con la suma 
de los intereses (calculados a razón dei 5,50 por 100 anual) de 
los importes de aquéllas durante el tiempo por el que se le 
concede el aplazamiento de su reintegro ai Erario municipal, 
sean satisfechas en tres plazos dentro del presente ejercicio 
económico, en la cuantía y forma que seguidamente se detallan:

Pavimento; Primer plazo, 278,46 pesetas por cuota, más 
11,48 de intereses; en total, 289,94 p»esetas.

Segundo plízo, 278,46 pesetas por cuota, más 7,66 de* 
intereses; en total, 286,12 pesetas.

Tercer plazo, 278,47 pesetas por cuota, más 3,82 de 
intereses; en total, 282,29 pesetas.

Aceras: Primer piazo, 137,56 pesetas por cuota, más 5,67 
de intereses; en total, 143,23 pesetas.

Segundo plazo, 137,56 pesetas por cuota, más 3,78 de 
intereses; en total, 141.34 pesetas.

Tercer plazo, 137,56 pesetas por cuota, más 1,89 de inte­
reses; en total, 139,45 pesetas.

152. Adoptar el acuerdo que a coutirinacióu se expresa, 
accediendo a la oportuna solicitud y basándose para ello en las 
disposiciones vigentes en la materia, asi como siguiendo el 
criterio mantenido y aplicado en casos análogos:

Que la cuota, de 1.898,19 pesetas, señalada a la finca nú­
mero 4 de la calle de Don Ramón de la Cruz (de la que es pro* 
pieteria la Congregación de Madres Dominicas) en concepto 
de contribuciones especiales, motivadas por tas obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada 
calle, incrementada con la suma de los intereses (calculados 
a razón del 5,50 por 100 anual) del importe de aquélla durante 
el tiempo por el que se le concede el aplazamiento de su rein­
tegro al Erario municipal, sea satisfecha en tres plazos dentro 
del presente ejercicio económico, en la cuantía y forma que 
seguidamente se detallan:

Primer plazo, 632,73 pesetas por cuota, más 26,10 de inte­
reses; cu total, 658,83 pesetas.

Segundo plazo, 632,73 pesetas por cuota, más 17,40 de 
intereses; en total, 650,13 pesetas.

Tercer plazo, 632,73 pesetas por cuota, más 8,70 de inte­
reses; en total, 641,43 pesetas.

153. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
accediendo a la oportuna solicitud y basándose para ello en 
las disposiciones vigentes en la materia, así como siguiendo 
e! criterio mantenido y aplicado en casos análogos;

Que las cuotas, de 258,96 y 79,45 pesetas, señaladas a la 
finca número 17 de ia calle de Baltasar Bachero (de la que es 
apoderado D. Conrado Morterero Felipe) en concepto de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de pavi­
mentación y  aceras, respectivamente, ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la citada calle, incrementadas con la suma de los 
intereses (calculados a razón del 5,50 por 100 anual) de los 
importes de aquéllas durante el tiempo por el que se le con­
cede el aplazamiento de su reintegro al Erario municipal, sean 
satisfechas en cuatro plazos dentro del presente ejercicio eco­
nómico, en la cuantía y forma que seguidamente se deíalian:

Pávimeuío: Primer plazo, 64,74 pesetas por cuota, más 
3,56 de intereses; eii total, 63,30 pesetas.

Segundo plazo, 64,74 pesetas por cuota, más 2,67 de inte­
reses; en total, 67.41 pesetas.

Tercer plazo, 64.74 pesetas por cuota, más 1,78 de inte­
reses; en total, 66,52 pesetas.

Cuarto plazo, 64,74 pesetas por cuota, más 0,89 de inte­
reses; en tota!, 65,63 péselas.

Aceras: Primer plazo, 19,86 pesetas por cuota, más 1,09 
de intereses; en total, 20,95 pesetas.

Segundo plazo, 19.86 pesetas por cuota, más 0,82 de inte­
reses; en total, 20,68 pesetas.

Tercer plazo, 19,86 pesetas por cuota, más 0,54 de inte­
reses; en total, 20,40 pesetas.

Cuarto plazo, 19,87 pesetas por cuota, más 0,27 de inte­
reses; en total, 20,14 pesetas. ^

154. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, im gasto de 1.560 pe­
setas, con cargo, en armonia con lo informado por !a Interven­
ción, ai concepto 160 del vigente presupuesto ordinario del

Interior, con destino al abono de las dietas devengadas, en la 
proporción que para cada interesado se determina en la opor­
tuna certificación, unida ai expediente, por los señores que han 
constituido d  Tribunal del concurso-oposición para cubrir se­
tenta plazas de Bomberos del Servicio contra Incendios.

155. Aprobar, teniendo en cuenta.lo acordado por !a Junta 
Municipal deprimerà Enseñanza, un gasto de 6.050,72 pese­
tas, con destino a las obras de cerramiento llevadas a cabo en 
el grupo escolar Ortega Munilla; debiendo ser cargo dicha 
suma, eu armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 581 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

156. Celebrar, accediendo a la solicitud forranlnda por 
doña Eugenia Alonso Herranz, como propietaria de los esta­
blecimientos sitos en las calles del Marqués de Valdeigle- 
sias, 3, y Fuencarral, 23, destinados a la industria de confite­
ría, pastelería, venta de fiambres y salón de té, bajo el nombre 
de Ca.sa Molinero, el oportuno concierto para c! pago por dicha 
señora del Impuesto sobre consumos y servicios de Injo, con 
sujeción estricta a las condiciones que a continuación se seña­
lan, a las cuales ha prestado su conformidad la interesada, y 
tomando en consideración lo manifestado en sus respectivos 
informes, que figuran en el expediente, por la Administración 
de Rentas y por la Intervención, así como lo preceptuado en 
e! artículo 282 del decreto de 25 de enero último por el que 
se regulan províisionatmente las Haciendas locales:

Primera. La cifra líquida del concierto será la de pese­
tas 220.623,.30 anuales, o sea la satisfecha por este impuesto 
en el ejercicio de 1945, incrementada en un 30 por 100.

Segunda. El concierto tendrá una duración de dos anos, 
prorrogables de año eu año por la tácita si no se avisa su revi­
sión o rescisión, por cualquiera de las partes, con un trimestre 
de antelación. Empezará a regir el día 1 de agosto próximo, 
finalizando el 31 de julio de 1948.

Tercera. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
mensualidades adelantadas, a razón de 18,385,27 pesetas, 
suma equivalente a la dozava parte de la cifra anual de este 
concierto. La falta de ingreso de uno de los plazos llevará 
consigo ia rescisión del concierto.

Cuarta, Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto, deberá presentarse el correspondiente aval bancario.

Quinta. La cifra de! concierto no podrá sufrir disminución 
alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquiera 
otro concepto; perb podrá variarse durante su vigencia si la 
exacción experimentara alteraciones de los tipos impositivos, 
o si se variasen los precios sobre tos que gire el concierto, 
practicándose en estos casos las rectificaciones que procedan, 
en más o en menos. Para acordar estas rectificaciones será 
preciso que las expresadas variaciones supongan más de un 
10 por loo de las cifras primitivas.

Sexta. La Corporación podrá recabar de la interesada 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportunos, con arreglo 
a las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero 
de 1946; y

Séptima. El Ayuntamiento podrá rescindir el concierto 
caso de que se arrendase este servicio, o cuando lo considere 
conveniente para sus intereses.

157. Disponer, tomando en consideración el acta de buen 
fundonainietito de la minerva adquirida para el Servicio de 
Artes Gráficas Municipales y suministrada por la casa Guten­
berg, de Barcelona, qne se devuelva al represeatante en Ma­
drid de dicha casa, D. Ramiro Bru Rodenas, la cantidad de 
2.525 pesetas (10 por 100 del importe de dicha máquina), suma 
qne quedó en depósito para responder del buen funcionamiento 
de la misma, y que deberá abonarse, en armonía con lo infor­
mado por la Infervetición, al crédito consignado en el concep­
to 20 duplicado de! presupuesto extraordinario de 1941.

158. Habilitar dentro del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, en vista de la petición deducida por el señor 
Decano de ios Jueces de primera instancia e instrucción,de 
esta capital, y teniendo en cuenta lo informado por la Inter­
vención, mi crédito de 14.500 pesetas, destinado a satisfacer 
las atenciones del ejercicio de 1945 determinadas en el de­
creto de 13 de septiembre de 1943, a cayo efecto, y previa 
la tramitación reglamentaria, se creará en diclio presupuesto 
el concepto 42 duplicado, dentro del capítulo 1. articulo 11, 
dotándolo con la expre,S8da cantidad, que se detraerá del re- 
inaneníe que arrojó ia liquidación del presupuesto del pasado

í
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ejercido; debiendo someterse este asunto a la sanción de! 
Ayuntamiento Pleno, cuyo acuerdo no se considerará ejecuti­
vo hasta que haya transcurrido ei plazo legal de quince días 
de exposición al público sin haberse formulado reclamaciones.

159. Abonar al Canal de Isabel II la cattíidad de 2.263,66 
pesetas a que asciende el gasto de agua correspondiente a ios 
evacuatorios públicos y casas de baños municipales durante e! 
primer trimestre del corriente ano; debiendo ser cargo ia indi­
cada suina, en armonía con lo informado por la Intervención, 
al concepto 237 del vigente presupuesto ordinario del Ititeriar,

160. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada imo de 
e los se determinan, con cargo a la oportuna partida presu­
puestaria, de las cantidades que han de percibir aquéllo* como 
consecuencia de sumipiisíros, realización de obras y otros con­
ceptos.

161. Celebrar con D. Ricardo García, arrendatario del 
Jardín Abascal, situado cu la calle del General Saiijurjo, 55, 
el oportuno concierto, con arreglo a las condiciones que 
a continuación se expresan, para el pago por dicho señor del 
impuesto sobre coustmios y servicios de lujo, ya que el mismo 
lia mostrado su conformidad a ia cifra señalada a dicho fin:

Primera. La cifra liquida del concierto será la de pesetas 
88.501,38 anuales, o sea la satisfecha por este impuesto en 
d  ejercicio de 1945, incrementada en un 20 por !00,

Segunda. El concierto tendrá una duración de dos tem­
poradas, prorrogabte por la tácita si no se avjsa su revisión 
o rescisión, por cualquiera de las partes, con un trimestre de 
antelación. Empezará el 1 de agosto de 1946 y terminará el 
31 de julio de 1948.

Tercera. El ingreso en las arcas tmmicipales se realizará 
por mensualidades adelantadas, a razón de 7.375,11 pesetas, 
suma equivalente a la dozava parte de la cifra anual de este 
concierto. La falta de ingreso de uno de los plazos llevará 
consigo la rescisión del concierto.

Cuarta, Para responder de las obligaciones derivadas 
del concierto, deberá presentarse el correspondiente aval 
bancario.

Quinta. L eí cifra del concierto no podrá sufrir disminución 
alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquie­
ra otro concepto; pero podrá variarse durante su vigencia si 
la exacción experimentara alteraciones en los tipos impositi­
vos, o si se variasen los precios sobre los que gire el concier­
to, practicándose en estos casos las rectificaciones que proce­
dan, eti más o en menos. Para acordar estas rectificaciones 
será preciso que las expresadas variaciones supongan más de 
un 10 por 100 de las cifras primitivas.

Sexta. La Corporación podrá recabar cuantos datos y 
antecedentes juzgue oportunos en las oficinas del concer­
tado; y

Séptima. El excelentísimo Ayuntamiento podrá rescindir 
el concierto cuando ío estime conveniente,

162. Celebrar concierto con la Primera Asamblea Local 
de la Cruz Roja Española, ante la imposibilidad de conceder 
la exención solicitada por la misma, para e! abono del impues­
to sobre consumos y servicios de lujo que debe abonar por el 
festiva! que proyecta celebrar el próximo día 13 de los corrien­
tes en la zona de recreos del Retiro, fijándose en la cantidad 
de 1.000 pesetas la suma que debe abonarse por el expresado 
concierto.

A propuesta de la Presidencia, se acordó que pasara a estu­
dio de la Junta Municipal de Primera Enseñanza el dictamen 
proponiendo se destine el ¡ocal arrendado en ia calle del D i­
vino Pastor, 7 y 9, eu que estuvo instalado el Servicio de 
Acopios, para el Economato de Funcionarios Municipales, 
previa conformidad de los propietarios de dichos inmuebles.

C o m is ió n  de E nsanche

163. Aprobar tres proyectes y oresupuestos, importantes 
646.947,48, 20..558,94 y 140.362,57 pesetas, formulados por 
los Servicios correspondientes; el primero, para pavimentación 
y aceras; ei segundo, para instalación de tuberías y bocas de 
riego, y el tercero, para la construcción de una alcantarilla 
visitable y sbsorbederos en la calle del Doctor Esquerdo, 
entre ia de Ibiza y  el paso superior del ferrocarril de Argaii-

da, y asimismo los pliegos de condiciones facultativos y eco- 
nómicoadministrativas y cuadros de precios que han de regir 
en la ejecución de las referidas obras; debiendo ser cargo las 
indicadas sumas, en armonía con lo informada por la Interven­
ción Municipal; la primera, al concepto 76 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche, por no existir disponibilidad 
suficiente de crédito en esta fecha en el destinado para esta 
dase de atenciones en el presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931; la segunda, al concepto 7.“ de este último 
presupuesto extraordinario, y la tercera, al concepto 54 del 
primero de los, citados presupuestos; autorizándose al señor 
Delegado del Servicio para que adjudique las indicadas obras, 
sin subasta iii concurso, al destajista que más convenga a los 
intereses municipales, haciendo uso de la autorización conce­
dida por la Superioridad a dichos efectos,

164. Expropiar, en vista de las actuaciones seguidas en 
el expediente, a D. Carlos Melgar Rojas dos parcelas de su 
propiedad que, con motivo dé la urbanización hecha t t i su 
oportunidad en las calles de Galileo y Joaquín María López, 
han sido ocupadas para dichas calles, que contienen 423 y 
862,50 metros cuadrados, respectivamente, fijando para su 
abono las sumas de 41.390,55 pesetas, para la primera, y la 
de 84,395,62 pesetas, para la segunda, o sea en junto pese­
tas 125.786,17, que serán abonadas a dicho señor, o al que 
ostente su propiedad en el momento del otorgamiento de la 
correspondiente escritura, con cargo al crédito consignado 
en el concepto correspondiente del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, en efectivo metálico; debiendo acredi­
tarse previamente la inscripcióii de dominio y la libertad de 
cargas sin limitación de tiempo, del terreno expropiado,

165. Rectificar el acuerdo municipal, de 7 de marzo úl­
timo, por el que se dispuso la oposición a una inscripción 
de dominio tramitada en el Juzgado de primera instancia nú- 
mera 17 con motivo de oposición formulada por el Ayunta­
miento a una solicitud de D. Ismael Guerrero Roces con res­
pecto a una finca sita en la calle de California, 8, en el sentido 
de limitar la oposición a dicha inscripción por lo que se refiere 
al terreno que ocupan la citada calle y la de Seco; no oponién­
dose el Municipio a ia que pretende el interesado en cuanto 
a la finca anteriormente citada, teniendo en cuenta la oferta 
hecha por él de reconocer el derecho de propiedad municipal 
sobre el terreno de las citadas calles, y su disposición a ceder 
gratuitamente tales superficies.

160. Autorizar a! Ingeniero Jefe de la red telefónica 
oficial para, con sujeción a las condiciones señaladas en su 
informe, que figura eti el expediente, por la Delegación de 
los Servicios Técnicos, su,stUuir los postes de madera que 
tiene instalados dicha entidad en el final de la calle de Serra­
no, en la avenida del General Mola, calles de Joaquín Costa, 
Francisco Sílvela, Raimundo Fernández Viltaverde y ave­
nida de fa Reina Victoria, por otros de hormigón armado a 
fin de hacer menos antiestética la línea aérea telefónica ins­
talada.

167. Autorizar a la Sociedad anónima Unión Eléctrica 
Madrileña para llevar a cabo, con arreglo a las disposiciones 
señaladas en su informe, que figura eu el expediente, por la 
Delegación de los Servicios Técnicos, una canalización subte­
rránea en la calle de Juan de Vera, según el croquis presen­
tado al efecto, así como las acometidas a varias fincas de la 
misma calle, entre la de la Batalla de Brúñete y el paseo de 
las Delicias; y denegar, por otro lado, la que tiene solicitada 
para ei establecimiento de una linea aérea en la parte que se 
interesa en la calle de la Batalla de Brimete, entre las de Juan 
de Vera y Tomás Bretón, por entender el Servicio técnico 
que ambas deben ser subterráneas.
■ 168. Aprobar una factura de la casa Apolinar, impor­

tante 560 pesetas, remitida por ia Dirección del Servicio de 
Acopios y correspondiente al suministro del mobiliario a que 
la misma se contrae; debiendo ser cargo la indicada suma, eu 
armonía con lo informado por la Intervención, al concepto 36 
de! vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

169. Aprobar tre.s facturas de las casas F, Ortega, Negro 
y Vicente Rico, importantes 310, 42 y 265,10 pesetas, respec­
tivamente, remitidas por la Dirección del Servicio de Acopios 
y correspondientes, la primera y la tercera, ai suministro de 
material de escritorio a varias dependencias municipales, y  la 
segunda, a la reproducción de firmas; debiendo ser cargo el 
fmporte total que dichas tres facturas representan, de 617,10
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í.

pesetas, en armonía con lo informado por la intervención, a) 
concepto 35 de) vigente presupuesto ordinario de! Ensanche.

170. Aprobar, a los efectos prevenidos en las disposicio­
nes vigentes, la distribución de fondos para el próximo mes 
de agosto por cuenta del presupuesto ordinario del Ensanche 
del presente ejercicio, en la cuantía de 2.990,400,93 pesetas.

u c e n c ia s  d e  o b r a s

17! a 175. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta qne emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales qu* sean 
precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. Francisco Moreno López, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle de Núñez de Balboa, 
número 43,

A doña Encarnación Casado Martínez, para construir una 
casa de nueva planta para viviendas en la calle de Galileo, 
número 106.

A D. Buenaventura Federico Ferraz, para construir una 
nave con viviendas y local para oficinas en la calle de Juan de 
Urbieta, 21. .

A Constructora Valleliermoso {S. A .), para ampliar una 
planta de ático en la calle de Donoso Cortés, 96.

A D. Saturnino Casas Yanguas, para elevar dos plantas 
sobre las actuales a la finca número 42 de la calle de Ca- 
banilles.

J u n ta  M u n ic ip a l da P r im a ra  E nseñanza

176. Anunciar y celebrar subasta, con arreglo a los plie­
gos de condiciones formulados al efecto y con sujeción igual­
mente al presupuesto, importante en total 24.885,41 pesetas, 
redactado por el Vocal Arquitecto de la Junta, para la realiza­
ción de obras de pintura en la graduada escolar municipal An­
tonio Orozco, y que la indicada suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 581 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Asuiii«t al despacho de oficio

177, Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil, fecha 28 de junio último, por 
la que, en relación con ei acuerdo municipal de 6 de dicho mes 
aprobando definitivamente las tarifas para los auíotaxímetros, 
consisteiite en la elevaciófi del 50 por lOÜ de la cantidad que 
marque el aparato contador, participa que dicha autoridad se 
ratifica en la aprobación dada » las mismas, con carácter tran­
sitorio, con fecha i de julio de 1944.

178, Quedar enterada de una comunicación de la Diputa­
ción Provincial, fecha 2 del corriente, en la que participa que 
la Comisión Gestora de la misma, en sesión del 27 de junio 
último, adoptó^! acuerdo de autorizar al Ayuntamiento, acep­
tando su propuesta, para que ejecute directamente tas obras 
de derribo del muro de la Casa de Maternidad correspon­
diente a la calle del Sombrerete, y el descombro de los terre­
nos afectados, sin perjuicio de que en sii día, previa valoración 
por los técnicos de ambas Corporaciones, se fije I» indemni­
zación que por la municipsl deba abonarse a la provincial.

¡79. Quedar enterada de una sentencia del TriOunal Pro­
vincial de !o Contenciosoadminístrativo, fecha 20 de junio 
de 1944, dictada en el recurso interpuesto ante el mismo por 
D. Zenóii Gotizólez y otros Portamiras municipales cnntra 
la decisión municipal, de 19 de julio de 1943, que denegó a 
los recurrentes el derecho al percibo de las indemnizacio­
nes A y B establecidas en el reglamento de los Servicios 
Técnicos Municipales; y por cuyo sentencia, revocando en 
parte aquella decisión municipal, se declara haber lugar al 
mencionado recurso, y en sn consecuencia, que dichos intere­
sados, como pertenecientes al personal técnico complementa­

rio, tienen derecho a percibir, a partir del 18 de junio de 1943, 
la participación que les corresponde del citado fondo A de 
indemnizaciones; pero no las del fondo B.

180. Quedar enterada de mi auto del Tribunal Provincial 
de lo Contendosoadministraíivo, fecha 16 de mayo último, 
por el que, por haber dejado transcurrir el oportuno plazo, se 
declara caducado el recurso que ante dicho Tribunal hubo de 
interponer D. Mariano Juberías Ochoa, Oficia! administrativo 
de Secretaria, contra el acuerdo municipal, de 16 de febrero 
de 1940, que consideró acogido al recurrente a la reorganiza­
ción de Servicios, en armonía con e! acuerdo de 1 de sep­
tiembre de 1939, desde cuya fecha empezaba a computarse el 
plazo para el aumento de cuatrienios sobre el sueldo de 4.000 
pesetas percibido por el citado recurrente.

181. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en la que propone se celebre en la 
prolongación del Parque Zoológico del Retiro un festival en 
honor de (os señores Procuradores en Cortes, Alcaldes de ca­
pitales de provincia y representantes de Municipios y Dipu­
taciones Provinciales que habrán de congregarse en Madrid 
con motivo de la próxima reunión del Pleno de las Cortes 
españolas, y que los gastos que con tal motivo se produzcan 
sean cargo a! concepto 53 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior.

Com isión da H a c ía n la

182. Otorgar una subvención de 3.000 pesetas a la Aso­
ciación Nacional de Químicos de España, con motivo de la 
Asamblea Nacional celebrada en esta capital y teniendo en 
cuenta los fines que se persiguen con tai ayuda económica; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al crédito que para subvencio­
nes de distintas clases se contrajo del remanente que ariojó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercido.

183. Interponer, en armonía con lo informado per la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadmiiústrativo ante el 
Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 5 de marzo del corriente 
año, recaído en la redamación formulada ante el mismo por 
D. Francisco González Ramos, en nombre de doña Dionista 
Martín García, contra la imposición del arbitrio sobre solares 
sin edificar correspondiente a uno, propiedad de la reclamante, 
sito en la calle de Antonio López; y por cuyo fallo, revocan­
do el acto administrativo recurrido, se declara que dicho solar 
no debe contribuir por el citado arbitrio, anulando, en conse­
cuencia, las liquidaciones impugnadas.

184. Interponer, en armonía con lo informado por la
Asesoría Jurídica, recurso contendosoadministrativo ante el 
Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, fecha 26 de febrero del co­
rriente año, dictado en la redamación formulada ante el mismo 
por doña Pilar Neira Ugalde contra la liquidación por el arbitrio 
sobre solares sin edificar impuesto a uno de su propiedad sito 
en 1» calle de Francos Rodríguez; y por cuyo fallo, revocando 
el acto administrativo reclamado, se declara que el mencio­
nado solar no debe contribuir por el citado arbitrio, por existir 
prohibición de edificar, anulando, en su consecuencia, la liqui­
dación impugnada. -

C o m is ió n  ds C u ltu ra  a In fo rm a c ió n

185. Nombrar Director bonoraiio de la Revista ríe ¿a 
Biblioteca, Archivo y Museo, legitimo orgullo para el 
Ayuntamiento de Madrid, al exedentisimo señor D. Angel 
González Falencia, Regidor y  Delegado que íué de los Servi­
cios de Cultura e ilustre Académico, qne desde la dirección 
de aquella revista y con su valiosa colaboración, secundado 
por otros destacados elementos, logró imprimirle un tono y 
una altura envidiables, y como reconocimiento a la meritisima 
labor realizada y expresión del alto aprecio que ei Ayunta­
miento le merece su ilustre nombre; debiendo al mismo tiem­
po designarse Director efectivo de la expresada revista al 
Concejal D, Francisco de A. Ifliguez Almech, ya que la c ir­
cunstancia de haber cesado en los cargos municipales que 
desempeñaba el Sr. González Falencia obliga a tal desig­
nación.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

'Int
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DISTRIBUCION DE FONDOS
p o r ca p ítu lo s  y a r t íc u lo s  dal p re su p u a s to  de l E nsanche , pa ra  
s a t is fa c e r  la s  o b lig a c io n e s  del m es de ag os to  de 1946, a p ro ­
bada p o r la  C o m is ió n  M u n ic ip a l P e rm a n e n te  cu m p lie n d o  lo 

p re ve n id o  en el a r t íc u lo  56 5  del E s ta tu to  M un ic ipa l

(> R S E T A S

C aHtlilo 1. — O bligaciones üenehai.bs

Artículo 2.“—Pensiones ...................................... »
— 3 .'—Operaciones de crédito municipal.. 4.166,66
— 4,“ - Créditos reconocidos............ .......... 74.400,38
— 5 ."-L ÍtÍg tos ..............................................  1.250
—I 7."—Contribuciones e impuestos...........  1.670.625,29
— 9.*—Indemnizaciones................................ 833,33
— 1 0 .-Compromisos varios.........................  291,66

Total oel capItulo I .................  í,751.567,32

Cj^ElrULO V. — ÜA5TOS ÜE HECAUDAClÓN
Articulo Único,—Gastos de recaudación y co­

branza...................................  »

S E C R E T A R I A

C apítulo V I ,— PeiíSOnal y matehial 
de OPiClNAS

Articulo 1 .‘ —Oficinas centrales..........................  191.664,76
— 2.“—De otras oficinas.   28.516,66

Total del capítulo V I ....... . 220.181,42

C apítulo V i l . — S alubridad e higiene

Articulo 1 Aguas potables y residuarias........ 73.544,32
— 2.°—Limpieza de la vía pública.......... »
— 4.°—Laboratorio de análisis de alimen­

tos y preparación de vacunas... »

Total del capítulo V i ! ............ 73.544,32

C apítulo IX .— A sistencia social

Articulo 3,*—Seguros sociales..............................  14.166,65
— 4.“—Retiros obreras...............................  33.333,33
— 7.* - Atenciones diversas......................... 14.583,3.3

T otal oil capitulo IX .................. 62.083,31

C apíiulo  X I. — O bras públicas

Artículo 1."—Editicaciories........................   4,562,50
— 2.‘ —Expropiaciones para apertura y en­

sanche de vías públicas...............  833,3.5
— 3.*—Vías públicas....................................  70,5.679,58
— 6.*—Parques y jardines........................... 82.399,15

Total uél capítul« X I............... 793.474,55

C apíiulo  X V III. — Imprevistos 
Ariiciilu tínico.—Para gastos de esta clase....... 89.550

R E S U M E N

■ft'.í

l í

C apitulo  I .— O b lig a c io n e s  g e n e r a l e s . . . . . . .
— V.—Gastos de recaudación.. . . . . .
— VI.—Personal y materia! de oficinas
— V i!.—Salubridad e higiene.........  - -
— IX. -Asistencia social.......................
— X!.—Obras piíhitcas..........................
— XVIII —linprevislos..............................

T otal ,

PESETAS

1.751.567,32

220 181,42 
73.544,32 
62.083,31 

793.474,56 
89.550

2.990.400,93

ORDEN CIRCULAR
El excelentísimo seáor Alcalde Presidente, por su decreto del 

día de hoy, y a propuesta de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, se lia servido disponer lo siguiente:

Primero. Desde el día de ia fecha quedan suprimidos los par­
tes de asistencia del personal.

Segundo. Los Jefes de las Secciones y los de los Negocia­
dos que por encontrarse en locales separados del que ocupe el 
jefe de la Sección no están bajo la inmediata vigilancia de éste, 
vienen obligados, bajo la más estrecha responsabilidad, a cursar 
un parte a la Secretaría, antes de las nueve de la mañana de cada 
día, en ei que conste e! personal a sus ordenes que hasta aquel 
momento no haya acudido a la oficina, o que todo é! se encon­
traba presente a la hora de entrada.

Tercero. Igualmente deberán cuidar de que ios funcionarios 
a sus órdenes nu se ausenten de la oficina durante las lloras de 
servicio (salvo en casos muy justificados y previa autorización 
de! Jefe respectivo, que dará cuenta a) señor Secretario gene­
ral), y al fina! de la jornada comunicar a la Secretaría el nombre 
de los que lo hayan hecho, a pesar de esta probibicióii; y

Cuarto. Las faltas de puntualidad, permanencia o asi.stencia 
serán sancionadas con multas, que se harán efectivas de las gra­
tificaciones o pagas extraordinarias que el Ayuntamiento pueda 
conceder, ain perjuicio de que en ios casos en que se considere* 
oportuno se instruyan los correspondientes expedientes de res­
ponsabilidades.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos consi­
guientes.

Dios guarde a usted muchos anos. .
Madrid, 12 de julio de 1946.-El Secretario, M. Berokjo,
Señores Jefes de Servicios, Secciones y Negociados.

^

CONVOCATORIA
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

pLiblica celebrada el día 12 de los corrientes, a propuesta de la 
Junta Municipal de Primera Enseñanza, acordó convocar concur­
so entre Maestros mnnicipales, por el plazo de quince días, a fin 
de cubrir la vacante de Maestro Jefe en el Internado municipal 
dei Colegio de San Ildefonso, en donde ocupará la vivienda que 
existe asignada para este cargo, y^con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera, Ser Maestro de las escuelas municipales del Aym r 
tamiento de Madrid.

Segunda. Estar en posesión del titu lo  de Instructor elemen­
tal del Frente de Juventudes, y

Tercera, Haber prestado servicios a la enseñanza en cole­
gios-infernados. .

Los Maestros solicitantes podrán presentar cuantos documen­
tos crean convenientes para acreditar los servidos profesionales 
que serán consjderados como mérito en este concurso.

El plazo se contará desde el dia siguiente a la publicación de 
este anuncio en ei Boletín del A yuntamiento de M adrid.

Madrjd, 15 de julio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

Hf

Aprobado en principio, por decreto de lu Alcaldía Presiden­
cia, dictado de conformidad con lo propuesto por la Comisión de 
Gobierno interior y Personni, el nombramiento con (carácter 
eventual y por un plazo máximo de tres meses) de veinte Médicos 
y seis Enfermeras, con el haber mensual de 600 y ,350 pesetas, 
respectivamente, destinados a suplir al personal de su clase de la 
Beneficencia Municipal durante las vacaciones de éste, y conce­
dida preferencia p ira ocupar las piezas de que se trota a los fami­
liares en primer grado de los servidores de e: te Aymitiimientü, se

I '1 -  I
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pone en conocimiento de éstos, a fin de que aquellos a quienes 
interese pitedun solicitar su designación antes del día 22 del mes 
actual. '

Madrid, 1! de julio de 1946.—El Secretario, M. B erdcjo . '

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

A cu e rd o s  a d op ta do s  p o r al C onse jo  de A d m in is tra c ió n  
en la ses ión  del día 3 de ju n io  de 1946

Ei Consejo quedó enterado de lus estados de ingresos y gastos 
que a continuación se insertan, correspondientes a los meses de 
de abril y mayo últimos, que merecieron su aprobac.ón:

Mes de abril-

MRTÁLlCn VALORES
Pesetas Pe.se tas

Existencia en 1 de ab ril............ . . . .  483.643,33 8.667.000
ingresos.............................. ........ . . .  271.847,08 »
Compra de valores...................... 402.500

7.55.490,41 9.U69Í500
Pagos.......................................... . . . . 607,394,30 y.

Existencia en 1 de mayo . . . . .  148.096,11 9,069.500

Mes de mayo

METÁLICO VALORES
Pesetas Pesetas

Existencia «n 1 de mayo.............. .. 148.096,11 9.069,500
Ingresos........................................ . . .  290.402,84 A

438.498,95 9.069.500
Pagos............................................ . . .  248.981,86

Existencia en i de Junio. . . .. . 189.517,09 9.069.500

Quedó igualmente enterado el Consejo de los estados de bajas 
de pensiones producidas en los indicados meses de abril y mayo, 
que asimismo fueron aprobados.

A c u e rd o s  a d op ta do s  p o r la C o m is ió n  E je cu tiva  
en la ses ión  dst día 17 de ju n io  de 1946

Dada cuenta de la ponencia emitida en el expediente de peti­
ción de transmisión de pensión solicitada por doña Emilia Rol- 
dán, y después de intervenir varios señores Consejeros, se acor­
dó dejar el asunto sobre la mesa, con el ruego a los señores po­
nentes de sn asistencia a la próxima sesión.

Dada cuenta de la solicitud de doña María Pachón Gallego 
solicitando que cl lieclio de lo defunción de su esposo, D. Rogelio 
Pérez Beruíildes, Guardia, sea probado cotí los documentos que 
acompaña, ya que no consta inscrita lo mismo en el Juzgado, la 
Comisión acordó acceder a la petición, como asimismo (por la 
singularidad del caso y por razones de índole moral, y por las 
que se deducen de la propia documentación presentada) que el 
plazo de prescripción quede interrumpido, dándose la tramitación 
reglumeutíiria al expediente, cuya resolución de concesión de 
pensión será elevada al Consejo de Administración,

Que por haber contraído matrimonio la pensionista doña Leo­
nor Guimerá Cieméns, la pensión temporal de segunda ciase, 
ijnportante 425 pesetas anuales, que percibía como viuda de don 
Antonio Prieto Ibáñez, Guardia, sea transmitida a la huérfana 
menor del causante, dona Asunción Prieto Guimerá, con efectos 
desde el día 15 de octubre de 1945, reservándose a su favor ei 
importe de la pensión que corresponda, lo mismo en la parte que 
al Montepío incumbe, que por lo que afecta a la mejora concedida 
por el excelentísimo Ayuntamiento, y si llegado el momento de la 
extinción de la pensión (25 de octubre de 1948} no’ se hubiere 
dotado a la menor de representante legal, por la Tesorería del 
Montepío se consignará el importe de todas las cantidades deven­
gadas y no percibidas en una cartilla de la Caja de Ahorros, a fin 
de que el Montepío deje cancelada su obligación y quede asegu­
rado el percibo de los devengos cuando ia interesada reúna las 
condiciones legales pertinentes.

Que por haber contraído matrimonio doña Rosa Cristóbal 
Guerrero, huérfana del interventor de fondos D, Manuel Cristó­
bal Mañas, la parte de pensión vitalicia, de3.540 pesetas anuales, 
que percibía se acumule a la que por ei mismo concepto y cuantía 
disfrutan las otras huérfanas, doña Jecoba y doña Carmen Cris­
tóbal Guerrero, percibiendo cada una la cantidad de 5.310 pesetas 
anuales con efectos desde el día 15 de febrero último; la primera, 
por su propio dereclio, y la segunda, representada por su tutor 
y hermano, D. José Cristóbal Guerrero; siguiendo en su percibo 
mientras permanezcan en estado de soltería.

Que por haber fallecido la pensionista doña María Pérez Mar­
tínez, la pensión vitalicia, de 365 pesetas anuales, que percibía 
como viuda de! Guardia municipal D. Joaquín Galván Alfonso, se 
transmita a favor de las huérfanas del causante, doña Amalia y 
doña María Luisa Galván Pérez, por partes iguales, con efectos 
desde el día 16 de mayo iiitimo; siguiendo en su percibo mientras 
permanezcan en estado de soltería.

Conceder a doña Petra Muñoz Alcántara, viuda de D. Jenaro 
Marcos Manchó, funcionario técnícoadminisírativo. la pensión 
vitalicia de segunda clase, importante 4.333,29 pesetas anuales.

Conceder a doña Petra Armida Chimeno, viuda de D, .Alfonso 
Rodríguez Sutil, Subalterno jubilado, la pensión vitalicia de se­
gunda clase, importante 2.499,97 pesetas anuales.t

Conceder a doña Marina López Fernández, huérfana de don 
Pedro López Ballesteros, Subalterno jubilado, ta pensión vitalicia 
de segunda clase, importante 2.166,64 pesetas anuales.

Conceder a doña María Soler Rincón, viuda de D, Pablo Miño 
Cuesta, Guardia, la pensión vitalicia de cuarta clase, importante 
1.439 pesetas anuales,

« « *

S U B A S T A

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores ia an­
terior subasta anunciada para contratar las obras de construcción 
de un grupo escolar, con nueve grados o secciones y servicios de 
la Inspección Médica Escolar, en la plaza de Ramales (en colabo­
ración con el Estado, en la proporción del 50 por 100), el excelen­
tísimo señor Alcalde, por su decreto de 9 del corriente, se ha ser­
vido disponer se anuncíe nueva licitación, bajo- las mismas con­
diciones qtie figuran insertas en e! Boletín Oficial del Estado y en 
el Boleiin. Oficial la provincia de los días 10 y 7 de! pasado 
mes de junio, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 13 
de agosto próximo, a las doce, en ía sala de Remates de la p ri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo se­
ñor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se imtmcia al público para su conocimiento:
Madrid, 10 de julio de 1946,—El Secretario, M. B ebdejo.

*  * *

l Ayuntam iento ' de Madrid
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S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p o n d le fitfls  en el día de hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tía  
i fecha en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s

Objeto de Jas subastas y concursos Pesetas

! SUBASTAS

29 de julio Obras de reparación y reconstrucción 
de puertas de hierro y metálicas, de 
corredera, de entrada a las naves de 
la planta baja de! Mercado Central
de Frutas y Verduras.—Precio tipo. 19 887,33

1 agosto Obras de ampliación y reparación de 
la casa de baños de Bravo Mnrillo.
Presupuesto de contrata................. 174.855,28

7 Obras de construcción de un grupo es­
colar, con seis clases o secciones y 
servicios, en el barrio de Lisera, (En 
colaboración con e! Estado.) Segun­
da subasta.-Presupuesto de con-
trata.................................................... 1.198.161,20

9 Obras de construcción de un grupo es­
colar, con seis clases o secciones y 
otros servicios, en la calle de López 
de Hoyos. (En colaboración con el 
Estado.) Segunda subasta.—Presu-
puesto de contrata............................ 1.270,470,86

13 Obras de construcción de un grupo es­
colar, con nueve grados o secciones 
y servicios de la Inspección Médica 
Escolar, en la plaza de Ramales. 
(En colaboración con el Estado.)
Presupuesto de contrata.................

c t) NCUR Stl

1.524.560,77

22 de julio Instalación en la Fuente de la Cibeles 
de dos grupos motobombas, juegos 
automáticos de luces, colocación de 
surtidores nuevos y las obras consi­
guientes de albañilería.— Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en ei 
Boletín Oficial del Estado, y termi­
narán en la fecha que al margen se
indica.—Presupuesto de contrata... 320.800

A N U N C I O S
Dando cumplimiento a cuanto preceptúa ei artículo 236 del de­

creto de 25 de enero dei corriente año sobre ordenación provisio­
nal de las Haciendas locales, queda expuesto al público en la 
Sección de Ensanche de esta Secretaría, por plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al en que aparezca el pre­
sente anuncio en el Boletín Oficial de la provicia, el expediente 
en virtud de! cual se ha acordado por la Comisión Municipal Per­
manente, en sesión de 5 del actual, suplementar diversos concep­
tos del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, para regula­
rizar los créditos de los mismos, ya que con cargo a ellos se sa­
tisfizo en su oportunidad la gratificación especial con motivo de 
las fiestas de Navidad y se dotan otros para atender al aumento 
gradual que por cuatrienios se ha acordado a favor del personal 
eventual con posterioridad ti la aprobación de) presupuesto cita­
do, cuyas transferencias, que en junto alcanzan a 219,569,27 pe­
setas para los primeros, y 77.415 pesetas para la dotación de los 
segundos, se detraerán del remanente resultante de la liquida­
ción tlel presupueío ordinario del Ensanche de 1945.

Lo que se annncia al público para que durante el expresado 
plazo de quince días pueda interponer los recursos o reclamacio­
nes que estime convenientes contra el acuerdo en cuestión.

Madrid, 9 de julio de Í946.—E1 Secretario, M. Bebdejo.

*

Para dar'cumplimiento a lo preceptuado eii las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir

de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal relativo o la incrementación 
en las cantidades de 21,329,82 y 136.370,60 pesetas, de loa con­
ceptos 612 y 618 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
«Haberes y jornales del personal de Tatieres Generales, detra­
yendo dichas sumas del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio, con objeto de unificar los suel­
dos y jornales de todos los Conductores mecánicos del Ayunta­
miento, y que queden equiparados a los que ingresaron en el 
concurso celebrado en Valladolid.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 11 de julio de 1946. —El Secretario, M. Beroejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de! presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal donde consta el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 5 del actual, en virtud del 
cual se incrementa en la cantidad de 862.442,56 pesetas el con­
cepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941, con destino a la 
adquisición de la finca número 4 de la calle del Olmo, detrayendo 
dicha suma del concepto 2." del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su canociniiento.
Madrid, 11 de julio de 1946.—El Secretario, M. Behdejo,

T enenc ia  de A lca ld ía  del d is t r i to  de la La tina

En cumplimiento de lo acordado por el excelentísimo Ayunta­
miento, se anuncia al público que el día 3 del próximo mes de 
agosto, a las diez de la mañana, tendrá lugar en el salón de ac­
tos de esta Tenencia de Alcaidía (carrera de San Francisco, 10) 
la subasta de lotes para la instalación de puestos en la vía pública 
con motivo de la verbena de Nuestra Señora de la Paloma.

El pliega de condiciones para tomar parte en dicha subasta se 
encuentra en esta Secretaria, a disposición de las personas que 
deseen examinarlo, como asimismo e! número de lotes con arre­
glo al plano levantado al efecto, todos los días laborables, de 
once de la mañana a una de ia tarde.

Madrid, 1.5 de julio de 1946. El Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Agustín Fuente.

*11:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rnunicipales 
de.la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D, Lamberto 
Cano López proyecta instalar una cafetera exprés en la casa nú­
meros 25 y 27 de la calle de la Reina.

Las personas que ae consideren periudicadas por dicha instala­
ción expondrán por ¿scrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de junio dé 1946.—El Secretario, M. B ebdejo.

* * ♦

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia ai pública que D. Rafael Este­
ban de Marcos proyecta establecer una exposición y venta de 
tableros contrachapados en la casa número 29 de la calle de Pa­
los de MogU“r,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de junio de 1946.—El Secretario, M. B ebdejo.
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En cumpiímieiita a lo Elispnesto en laa Ordenanzas nutnicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Enrique Flo­
res y Compailfa {S. R. C.) proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza para accionar una prensa de fricción en 
la casa número 9 de la calle de Zurbarún.

Las personas qne se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de junio de 1946.—El Secretario, M. Beauejo.

*  ¡r !it

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Regino M ar­
tin García proyecta instalar una saturadora, una cafetera de dos 
portas y un electromotor de 0,60 caballos de fuerza en la casa 
número 5 de la calle de San Bernardino.

Ln.s personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción d«l presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1946.—E! Secretario, M. Berdbjo.

En cumplímicnlu a lo dispuesto en las Urdenanzaa municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Eulogio Pé­
rez Masilla proyeda instalar iiii electromotor nn caballo de

fuerza, como ampliación, en la casa número 52 de la calle de R íos 
Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, o contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen coiivaniente,

Madrid, 5 de julio de 1946.—El Secretario. M. Bcroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ninnicipaies 
de la Villa de Madrid, se annncia al público que doña Francisca 
Dávalos Ruiz proyecta establecer umi imprenta e instalar dos 
electromotores con fuerzo total de 1,75 caballos en la casa núme­
ro 2,5 de la calle del Norte.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecita 
de publicación del presente Hiumcio, lo qne estimen conveniente, 

Madrid, 1 de julio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bautista Sirio 
proyecta instalar un bar con cafetera de presión en la casa nú­
mero 22 de la calle de Alonso. Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de julio de 1946,—El Secretario, M, BeRoejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia ¿il público que D. Víctor .More­
no Delgado proyecta establecer una carpintería mecánica e ins­
talar cinco electromotores con fuerza total de 10 caballos en la 
casa número 55 de !a caile de Olite.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, I de jutio de 1946. —El Secretario, M. B crdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en ias Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Avila 
Beuítez proyecta establecer una imprenta con una minerva a pe­
dal en la casa número 65 de la calle de Narváez.

Las persona» que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 6 de julio de i948 —El Secretario, M. B erdíjo,

Eli cimiplimiento a lo dispuesto en Is i Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Castilla (>ocíedad 
anónima) proyecta establecer un almacén de carbones minerales 
por mayor (ampliación de depósito) en la casa numero 160 de la 
calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contur desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuiidu, lo que eslímen coiivenietite.

Madrid, 2 de julio de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza# municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Tenorio 
Pérez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 9 de la calle del Olivar.

Las personas que se consideren perjudicad,is por dicha instaia- 
cióii expondrán por escrito ante la .Alcaldía P-esidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de l.t fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen convrniente.

Madrid, 6 de julio de 1946.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Esteban 
Navarro Marín proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número 18 de la caile del General Alvarez 
de Castro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el dé la fecha de publica­
ción del presente anuiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de julio de 1946.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña . Ana Sen­
din Leiva proyecta instalar un motor por gasolina de 2,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 16 de la calle de Navarra.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de julio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benito Mufioz 
González proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de 
fuerza en la casa número 25 de la calle del Trihulete,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de ju lio  de 1946.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Hilario Ma­
yordomo proyecta instalar un aparato de soldadura autógena con 
un soplete en la casa número 10 de la calle de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de julio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.
I

Tarifa de anuncios oficiales
pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea. . . .
Relativos ai hallazgo de objetos en ia vía pú­

blica, línea - ...............................................
Relativos a instalación de motores, ascensores,- 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 

' incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea, . . .

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, Julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen,

S E C C I Ó N  D E  C U L T U R A  E I N F O R M A C I Ó N . — A R T E S  Q R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de . Madrid
'.L.


